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Art 49 — Las. publicaciones de1. BOLE1IN OFICIAL se_tendrán per auténticas; y un ejetóplar de'caíí^ uno de ellos 
distribuirá gratuitamente entre tos miembros de -las -Camar as Legislativas y tocias las oficinas judiciales’4 administrativas^

* ■ - y-de la Hrayincia. (Ley 800, original 204 de Agosto: 14 de 1908). ’ r .' :

Decreto N9 1 1.1-92 de abril 16 da 1946. ?
- ‘ ’ . í

Art. Derogar a partir de la fecha el Decreto I
N?* 4034 del 31 de Julio-de 1944. . - ' i

Art 9? SUSCRIPCIONES: FL BOLETIN OFICIAL ! 
se envía directamente por- correo- 'a cualquier parte de hr ¡ 
República o exterior, previo pago de la suscripción. j

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo í 
invariablemente el 19 del mes siguiente-al pago, de la i
rripcíón. . í

' iArt-. 1 L9. — Las suscripciones deb® dentro I
ríeLmes de su vencimiento. v ]

Art. 149 —~ La primera publicación-'de los avisos debe ! 
se? controlada por los interesados a fin de poder salva'? ep í 
tiempo oportuno cualqutor error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. >
.• _ Axt. I 79 —< Los balances de las Municipalidades de la. 4.

y 2® categoría gozarán cié mía bóniftcación del 30' 
respectivamente, sobre ¡a taritó correspondiente,

Decreto N® 3287 de: éw
Art. 1y — Déjase siit

fecha 6 de setiembre de 1 95 ’
A.rt. 29 —- Fíjase para d

aro 3 de 1953.I j¡fecto el decJeio 821 Ce da

d BOLETIN¡OFICIAL, las ta. 
rifas siguientes a regir con; anterioridad al.día 
del presente año. I í

VENTA DE EJEMPLARES 
Número del día y atrasado dentro -del met . . , 
Número atrasado de más de 11 mes bastó lí'año 
Número atrasado de más! de 1 año A .. . /.

‘ SUSCRIPCIONES í
Suscripción mensual L a „ J. . L . ,

trimestral . . . J. \ . J. /. t o 
semestral ... J. .... 5 X , . . ; 
anual = J& 4 . J £ . 5 , *

19 -de enero

0.40
1 .00

■ T 00

7-58
15 Ofk 
30.00
60 00

. - ' PUBLICACIONES . — ¡ /
'Por. cada publicación por. centímetro, considerándose veinticinco €25) palabras como I un centímetro, se cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M!N. ($ 2.50) . > ' ’ . . ' : I •■

Los balances de las Sociedades Anónimas que.se publiquen-en el BOLETIN OFICIAIJ. pagarán á-dbmás de ía tarifa. el 
riguiente derecho adicional Hjo: .

19) Si. ocupa merfos de \/¿? . página \ ..............
2^) De más-de % y hasta Va página . v. ....... .

2 39) De más de J4 y hasta l página . ... . . . v. . .. ....... »
4D De más d© i página se cobrará eñ la pioporcicu correspondiente»

J $ . 14.00
J ?fr 24.00
J 40.00
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. ’ ■-PUBLICACIONES-,A' TERMINÓ -
«n las publicaciones a término que .tengan que insertarse por dos (2) o mascas, regirá 4a - siguiente'- - -

Fexto- no mayor de 12 centímetro^ ó 300 palabras

- ‘Sucesorios o testamentarios . \ <0\ ¿ ..a .
Posesión treintañal y ..deslinde,- mensura y amojonamiento'

_ Remates de inmuebles .... . ... . .
Remates de vehículos, maquinarias» ganadas . ? - < 0 a a - <, 
Remates de .muebles y útiles de ■'trabajo a * = 3

- ..Otros edictos judiciales . ... r .... t /.
Edictos de .minas- 7 .r>, 7.
Licitaciones... . . . . . » . = ;*. < - B « 4 . , . J, ., .
Contratos de sociedades .... s t . r ..... .

’ Balances
'Otros avises

i 'Hasta’
x Q . dí¿k« ’

' Lscé- -
- -ZO di&s

• Exe©“
- _ denté ’

• --Hasta. -
30 dí-Mi ¿i ‘ ■ ..T.

------. - • — ----- - --- —,—.— ---
■ ' s: ’ . $ ' ' . ‘i . ’

'.. 30. — ~ 2 — CB'i. í.Q -i™." ’ ...
.3.—' •cm.. 30.’— O-.’—— - CtlXZ' 1 -2 0.- c- . £T£V

_ ’ - 50.—> ■ 'l cm.- V90—' 7.-—- cm. . íio.— . 8.-—- ' - • qnrñ
X 40 —■ _ 3 -• xm.' / .7'0-.— fk— cm. ... rúo.— -7..—

■X cmi \5 0^»•>,n*w*va •4.—. ■caí. r/0.—■ . 6.^- -
^.40.—' ‘ >cm. '/Oj-y - 6.™ cm. 'íO’O'.j—- ■-7.—■ crac'

6^— cm. --- - - ■ ■ ■ V ’ . -

-l? i ). —— ■ 4. -_ cm.- on —.' - 7.-— crd. _ 120.-D' ..8/-C -
, .. 60.— 0.20 ría “ ■120.—~ 035 4&-

-■ ■ • ■ - yxalr? bra . palabra
'5.— t *. i 1 ! - -too.— e..— 14'(X—■* 10.— "' fjLe

; ; .40.— - &0.— 6.™'--’ ’exn- 8— • rem.
-. - - _ - _____  * ■ ■

Cada publicación por el termine legal sjbre MARCAS DE FCVdElCA, .pagara la suma de GÜxAKEN I A PEbOS Mfri 
(-5 AL —'» er> Da siguientes casoar solicitudes de registro? amp’D^ivTte^; no*;ficacicnes; y renWK.§ de
marca. Además se cobrará una de $ 2 00 c\-rítí metro \ per ccdui«a- - - -

-? I’

M.

-SECCION '-ADMINISTBAT1VÁ:

DECRETOS DEL PODER EJECIH1VG -. ’ -
de A. S. N° 5932 'del 7} 7| 53 — Establece fecha de eiombramiento del Medico Auxiliar ¡del Hospital de El Tala. .. • _• 
" " 5933^
" " 11 5934

- -5935
5936

Econ. " 5937 -

.'Gob. . ” . 5938

5939
•5940

5941

5942 '

5'943 "

5944

. 5945 - "

Econ. 5947
"‘ - ’’ 5948

'' 5949

5*950
5951

5952

5953
5954
5955 

*5956

r ~ Acepta renuncia -del * Administrador del Hospital de 'Orón y d&sigña -reemplazante... .\ .-.
„ — Adjudica provisióru d’e" .bloc ks ..formularios <?ón destino oí Centro de* .Higiene ‘Social. .......

■— Adjudica -provisión -de libretas sanitarias con destino al Centro de Higiene Social.
’ “ . —Acepta renuncia deT Jefe'de la Oficina de Demología - y Goord. de Inform. Sanitarias y de- 

_ - signa reemplazante. ...... ....... ............... . ; * . .

— Liquida fondos á*. Consejo .General de ^Educación. ................... . .................. -

— Designa- Representante' de la Provincia " ante la .Direc. 'General de Industria Manufacturero 
del M. de Industria- y Comercio de la -Nación. • •.'........•.. .> .. • • •

8] 7| 53 ~~ Suspende en sus funciones a un empleado-de-Dirección de Cultura y Piensa. .................. .
" —Reconoce servicios -como Director-Interino de Id'Cárcel’'Penitenciaría mientras 'permanezca -

■ ■. “ .. - j - L * • - -■ ‘ . - - .. > ■ '■ . . < -■■■ . '

- ' en .tal carácter. ......... • - - - ■ .-■ A . .= '
• ” —- Acepta renuncias,, nombra y aplica suspensiones a personal de. la Policía. .;.. .

«— Autoriza viaje dbl Secretarlo. Privado del Excmo, Señor Gobernador, en misión oficial o ~
■ .. Buenos A¡rés. ...............................................................................7 ¿ - - - -

-— Acepta renuncia de una empleada del Archivo -Gral. de la Provincia ‘por haberse jubilado.

.— Concede Aquiescencia _ al Mi de Educación de la Nación para crear una escuela ®n Puesto
- Viejo DptOi de.Gral.-Güemes

— Liquida fondos a la H. de Pagos del M/’de ‘Gobierno. ..........'.........

- — Aprueba resolución reconociendo servicios prestados por el Dr. Julio Fabíóm Mendieroz. . .
— Liquida fondos a -Dir.ee. .Gra-L de la -Vivienda. ............. .. .............................
— /Liquida fondos-’, a Tesorería -General de la. Provincia. ................. . ...........

. 1 —Aprueba resolución acordando jubilación al señor -Roberto Reyes.   .........  ......... -
— Adjudica para -su explotación forestal un lote, en el Dpto, de Anta a favor. d&] «eñor Juljo

Raúl Gallac. \ \ . i\ * s . \' -
., Aprueba resolución acorchando jubilación a la señora Filomena: Blemont de Hernández.' -2205 -a]

l Acepta renuncia por bqberse jubilado, de una empleada de Direo., Grál. de Inmuebles.- .... . 
Acepta oferta de. precios formulados por las.. Cías;'Petroleras ¡del convenio de abril dé 1953.

— Acepta renuncia de un empleado del Dptor _(?e Ingeniería -de A.G.A.-S.-... .....
— Apruebo: resolución dictada, en Adm. de Vialidad SaÚa.

2201 -
2202 _ 

. 2202

y 2202 .

: ¿202

2202’

2-203 ' -

_ ■* 2203 ‘ -.

W*'
2203

. 2203
2203 al 2204

.2204'1
2204 al- 2205 .

2206- al

.2205

2205 *
2206-

2206
2206

2206
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5957
5958

595,9.

5960

_ Aprueba.- resolución dictada en Adm. de Vialidad -de Salta; A • *>• • - •; . • {• * * • *
_  Acepta renuncia , de ün empleado , de la D'iv. Contable- dé A.G.A.S. ♦ ••••

— Acepta renuncia de un empleado de la Direa. de Inmuebles .por haberse aSogidd a la 
jubilación. ....-•...... . , . . . . . » . * -<■»-« . - . « . * » * - .• - * * • * .5» « * * • •

__Aprueba r®soluéióxí acordando ~ Pensiones a la Vejez.................•••••• ’ •• •• ' ’ ’' ” " \

' I 2207
I 2208'

EDICTOS DE MINAS* ' -
tF 9496 t* Expié. 1814 W—, de Lutz Witté. • ■

M9£— *E»pte. 18.36fc W— Eutz Witte. .,

I 2208
I 2208

/ EDICTOS CITATORIOS: 
«?

.N*>
N°

,N° 
N°. 
N°

El Tunal S. B, L- ,. 
Domingo Eteheverry.

Migue] Jiménez. ......................
Cía. Azucarera del Norte S. A, 
Modesto Arcan-ayo.

9549 — Reconoc. s[p^ Manuel lozana* 
954V— Reconoc. s|p. El Tunal S. R, T.^ 
3540 — Reconoc. s¡p.
952^r~- Reconoc. s|p.

9522 — Reconoc. sjpi 
95Q71 — Reconoc. s|p.
34.94- — Reconoc. s|p.
9493 Reconoc. s|p. . Zénón Aguirte.

' Ñc 9479 Reconoc, s|p; Jóse Teje.¿or García. .. ... 
N° 9470'— recon. s|p. Ernesto Aramfcyo.
N° 9467 — Recon. s|p. Ilda Luisa Pérez, . /..... 
N° 9465 — Reconoc. slp. Luis V. y Arturo DAndrea

'. yC-FTACÍOBÉS PW» . . ’ . .
' N° 8523 — Ministerio de Industria y—Comercio de la Nación N? 67.

SECCION JUDICIAL:.

2208:

2208 al 2209

2209
2209
2209

- 2209'"

2209
22u9
2209
2209'

2209

" N°
N*
N°
N?

EDICTOS SUCESORIOS:
9554'— De Lino Lanuza. ....................   • . .
'9553 —De Kana Asato de. Higa ó Kana Higa.
9542 — De Erich Walter Kayssner ..............  .
9534--— De Tránsito Romero de Ahumada. • •. . •

2209
2209
2209-
2209

N°

-N<?
N<?’
N°

9533 — De María Echazú de Ayarde.
'9531 — De Alberto Horteloub. .....

9527 — De Carlos Cabirol. ......... 
9526 — De
9521. — De

Clementina Rojas de Quibar. 
Rosario Cebcdlos de Torino.. . .

2209-
2209

2209 al 22 A
2210

, 2210

N<?
N°
N?
N9

9518—.De
9517 — De
9511 — De
9484 — Testamentario de Carmen Castillo de Moreno. ...

Abraham Masri. ....... -.-------................... . .  . « s
Juan Angel Ha Cedo y Francisca Farías de Racedo. 
Jesús Espinosa y Andrea Vera de Espinosa. ....

-.2210
2210
2210-
2210

W
N?
N<?

...-N9

9491 — De Eduardo Acuña. .............. ...
9490 — De; José Jurado y Milagro Arancibicfde Jurado.
9488
9487
9485

— De dp-n Desiderio Aranda; ...........
— De don Juan Segura. .............................

Claudio Gorena ó Gorena Jerez. ..— de

2210
2210
2210-
2210
2210

yo
Ñ? 
N<?
N°

9464 _ De
9462 — De
9452 De
9435 — De

Margarita Ilvento de Massafra.
Petrona Felipa Btáío de Yala.
Pascual Peralta y Sna. ..........
Abraham Auherma..................,

22 LO
22it
2210
2210

N<?
No
N? 
ro

9429 — De
9427 — De
9422 — De
9418

2 ¿10

2210
2210

N<?
Ñ°
bjp

Mercedes .Lozano.
Abel Emilio MóniOo.. ...... 
Francisco Mesh-es.

- De Josefa Pereyra de Pérez. ..

9418 — Testamentario de. Nicolás Afargas
S412‘ — De Ramón Luis Paez............. . ..
-9403 — De” José -Mártorell ........ . ..

2210
2210
2210

M°
* N1?

N°

9399 —De Ramón Aguilera........ .  ..
9391 — De Pablo Ser apio Reinenterk.,
9384 — De Luis; Rey Soria. . — ..........
9383 ■—De Lorenza Abra. ...\

2210

221(1

N<? 
’ N9

9381 — De Alfredo. Torres. —, 
9'380 —De D.' Simóm HlpJuiJ.

N°. ' 8379 — De Juan Mesquida. *.

2211
2211
2211

9518%25e2%2580%2594.De
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POSESION ’ TREINTAÑAL:
N° "9546 — Deducida por Fermín Vázquez. 
N<?
N<?

9512 —• Deducida por Vaoy Benjamín Isasmendi. 
9476 — Deducida' por AcMerRuesja de Ibarr.a,

- 2211
2211

María zMercedes Vázquez.9475 ™. Deducida por
9468 — Deducida por Ruperto, Varela.

N°
Ñ°

*' N° . 9431 — Deducida por Saba Palmíra Correa.

2211
2211

REMATES PJDIGIALES
• N°;

N<?
’ N<?

N9

9536. — Por 
9530 — Por 
9525 — Por 
9524 — Por.

Francisco Pineda juicio Gobierno .de? la PCia. vs. 'Alfredo Guzxnáñ, 
Jorge Raúl Decav¡. ... •.................................................. ; * . , . - » , « .
Armando: G. Orce. ............................ ... 1... . —
Gustavo Bollinger.c- ........... ......

■ 9515 — Por Salvaron--R. Sosa............ • •-------- -  ... .......-. , ... . . r. .
9514 — Por Salvador ,R.. Sosa. ...... ........... .............  ......... o * c M e , a 9 «
9510 — Por Martín Leguizamón.. ........................... ......... ..

' 9506 — Poj

.2211 '
2211

2211 al-2212
' -2212

N° 
N<?
N°
N<? - Martín Leguizamón.

2212
2212
2212

.2212

N°
N9
N° 
■N9

9473 — Por Jorge 'Raúl Decávi.
943’9 — Por
9401 —■ Por José Alberto Cornejo.
9338 — Por Martín. Leguizamón.

Martín 'Leguizamón.
2212.
2212

-2212 al 2218
- 2218

NOTIFICACION DE SEÍJTSNCIA:
N° 9552 — Juicio Mario Mótta vs.
N° 954-3/—: Juicio Ber-ruezo Antonio
N° 9538 — Juicio Francisco Correas vs. Soc. Minera Gufré.

Pedro Morales............
vs. Zúñiga Fernando.

- 2218
~ 2213
' 2218

BEOIIHCACIGK DE PARTIDAS ’ ~ _ 
-_-N^' 9519 —r De Manuel Salomé Andias. -2213

^CITACIONES A JUICIO:
N® ‘ 9535 —- Juicio Francisco Quipildbr vs. Manuel Fernández. • •
N<? 9472-— División de- condominio .finca Sala Vieja Dto. ds Guachipas.

. 2213 "
2213

EDICTOS • ■ - ' • ;-
Lp 9474 — Gobierno de la Provincia vs. Alfredo Guzmán. 2218

-SECCION WMERCMI
' GC^ITHATOS SOCIALES?

N9 9544 — De la razón social Monte y Guerra S. R. L......... • ° ,

CESION DE CHOTAS SOCIALES.*- _ _ --
-N° -'9548. —• De la razón 'social Ca^a Lemar ■ S. -R. L.- ........... , 
N9 .9547 — De la razón, social Maderera C.A-.M.M. S. R. Ltda.. 
N° 9539 — De la razón social- C.A.M.E.C. S. R. -L. ............

2214 al 221ü

22 i. &
~ 2215- -

2210

DISOLUCION DE SOCIEDAD '
-N° 9545 — De la razón social Kairús Vargas y Cía. 2215

.avvso D€ ü£ LA . 2215

■. r;viso A IOS SUSCRIFfORES 2215

. * nwso A LOS 2215

4VTSG ñ las

’j iíí l

DECRETOS DEL PODES
EJECUTIVO

' DECRETO, N? 5932—A

Salta, 7 de julio de -1953

- ; VISTO él decreto N<?- 5356, de fecha 28 de''
-mayo- del corriente ana,

El Gobernador-de la Provincia
DECRETA:'

Art. Io _— Déjase establecido que la desig
nación de la Dra. HALYNA R. DE SCHURING 
como Oficial 5?' Médico Auxiliar del Hospital 
d3 El Tala Departaniesito de Ta Candelaria de 
la Dirección. GfeneraL de Salubridad, a partir 
d<l° de mayo ppdo., lo, es - caf áster - de' 
as ofendo,

Ai'-t. 2® — Comuniqúese, puclL¿v
eñ'el Registro " Oficial y archives A

RICARDO J. DURAND ’ .
Walder-Yáifea'

>t&se

Es copiar ’ * -

Martín A. Sánchez _
Oficio!.Mayor ’d¿ Acción Social // Salud - Pública
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DECRETO W 5933—A
Salta Julio 7 de 1953
VISTO la- renuncia presentada, y atento a

7P(q nonc.sidades' ¿el servicio,

"El. Gobernador de la Provincia .

' . ■ DECRETA:.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques®, insér- 
tesb en. el Registro Oficial y archívese.

PJCARÍSO ¿ DOnAIiD -
• ■ - ; •: Watótt. YáSez

Es copla: ' ' . . •
_-Martín •.A.-■Sánchez'?1

Oficial Mayor 'd© Acción Social y Salud Pública

Are. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por la Hna. MARIA EMILIA PAEZ. cargo, 
de Administrador del Hospital ‘‘San Vicente 
de Paúl” de Oran de’ la Dirección Genera] de 
Salubridad, como personal transitorio a sufeL

Art. 2? — Desígnase Administrador del Hos 
pitai “San Vicente de Paúl” de Oran deja Di 
recetan General do'Salubridad, Persona; Trau 
sitarlo a- Sueldo, a la Hna. MARIA ROSALIA 
YAÑE'Z, L.C. N? 8946557 C.L N<? 342707, en la 
vacante existente por renuncia- de la anterior 
titular.

Art.-3? — El gasto que deñiandé fel cumplid 
miento de la”designación que antecede deberá 

- ser- atendido con los fondos provenientes de 
las partidas Globales que 'para, estas erogacio
nes fija el presupuesto en vigencia.

Art. 4° — Comuniqúese, , pubñqu'ese, . insér
tese o» el Registro Ohciái y ai chívese.

‘ 'RICARDO XDURAFÍD.
Watóer Tañes

. Martín A. Sánchez" '
Oficial Mayor de.Acción Social'y Salud Pública

Y Salud PúblicaAcción Social

y Coordinación de informdcioiies 
Ministerio de Ace ón Social y 
a la a-ctua! Auxiliar

: mdmdta MAGA
Art. 3o —

én el Registro

DECRETO ¡N? 5935—A.
-Salta, julio.7 de-1953.” '
(Expediente -N? H.203|953. .
Visto este expedienté relativo a la provi

sión de 500 libretas sanitarias con; destino al 
Centro >de Higiene Social; y

:C0N3XDDRAND0: ’ : - ■

Qu'o dúl estudio de lá¿< propuestas pifes en
fadas Para la referida provisión, en'el concur
so de precios, realizado por la DAfección Ge
neral de Suministros, resulta -más conveAem

(informe de.fojas 8); . 7 7

Por ello y atento lo manifestado-por Conta
duría General con fecha 29 d© junio5 ppdo.;

1? de! dicho
CARMEN

del
Pública, 

ento,

URAffflJ 
t YáSez

DECRETO. N.9
■Salta- julio'7

Ord-en de Pagc 
d-di Mmfetérto <

VISTO lo se licitado por 
ral de Educad»

5937—E.
de 1953.
N? 201 ,

Provincia

Consejo . Gere
ncia; < .

■ (CU ATRO CIEN w 
NACIONAL) con

de . Contaduría 
é por Tesere- 
favor .del Con- -

DEC-R
Salta,
Visto

RIC

Ministro

E C R E T

interven 
Provincia,
la Provinci 

de Eduéaci 
400.000.

S MONED

General de

sejo- Genera 
la suma de
TOS MIL‘;P

- cargo de 7
, bi-endo imp

Art. lp — Adjudicase, a fe-firma PARATZ.
& E.IVA de -esta ciudad, la provisión a la Di-

'r.ección General de Salubridad con destino al •NICIPALÍD 
Dentro de Higiene Social,' de quinientas (500) ¡ TARQUK 
libretas sanitarias, d¿-- acuerdo al respectivo j jq gjgj 
modelo *y a. la propuesta corriente a fe. 6; por I 
el importe total de .NOVECIENTOS PESOS ' en

a rendición de cuentas de
is la. mism^ a la cuenta “MIL 

■O -REPARTICIONES AU- 
CUENTA CORRIENTE CONSÉA 
DE EDUCACION”;.

Comuniques^,
Oficial archívese.

DECRETO N? 5934—A
Salta, Julio 7 de 1953 *
Expediente -N? 11.03G|953. _
VISTO je-ste expediente imldcoinado con la 

previsión dfe cincuenta blbcks formularios .N? 
123, do 100 hojas c]u. Con destino al Centre 

• d© Higiene Social dependiente de la Direcciór . 
' Geieral de Salubridad; y corteando que fe ¡ ei3° 1 39 de Pre’

las propuestas presentadas en .el concurso dfe ■ ea v^=Oí-
precios realizado por la Dirección General do 1 A?í/ 3° ~ publiquen, fílese
Suministros, 'resulta más conveniente', la de;-¡t“ie* íl-?l’,si'0 Q^0*— Y ---tuves-. 
señor Juan Gastaldi, d& acuerdo' a lo informa 
do a fs. 17; -

Por ello y atento Jo manifestado por ContaA
duría General con fecha 30 de junio último-.

Art. . 29 —j Ei gasto autorizado -por ©1 presente ; 
decreto será atendido directamente cpn cargo j 
de oportuna, rendición de cuenta, Por la Habilí 

: tación de Pagos ds] Ministerio de Acción Social 
¡ y Salud Pública con fondos de la Orden de 
i Pago Anual N<?' 9; con cargo al Anexo E InJ

RICARDO X DURAND
Walder Yáfaez-

D EC RE T A t í DECRETO W 59-36—A.'
Art. 1? — Adjudícase al señor JUAN GAS^ 

TALDI la provisión a l>a'Dirección General
.de Salubridad co21 -destino a] Centro de Higiene
Social, -de cincuenta (50)' blocks formularios ; 
N? 12'3, de 100 hojas -cju. de conformidad en i 
un todo a la propuesta que corre a fs.’12, : 
por el importe' total de DOSCIENTOS NOb ’j
VENTA Y -CINCO PESOS ($ 295.—) m|n. •

Salta, julio 7- -de 1953. .
Vista.la renuncia elevada y atento los mo. 

tivos que la originan?

El Gobernador
D E G R

— Acéptase

Oficia^

X BURAND

ó Herrera 
á, F. y .Ot Públicas

N9 5938—G.
7 de 19^ 

solicitado fe¿
7 del :.m-és en curso, pe

Gobernación ;¡

Art. 2*? — El gasto autorizado por esta de
creto, será atfendido directamente con cargo 
de oportuna rendición de cuenta, por-la Ha- 
bi'itación de Pagos del Ministerio de Acción- 
Social y Salud Pública con fondos de la Or
den Pago Anual N<? 9, con cargo a] Anfexo 
E Inciso I.Items. 1|7 Principa! a)l Parcial 39 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

con anterioridad al día 
• 1?. de junio en curso, la renuncia al cargo de 
Oficial 79 Jfefe de* la. -Oficina de Demología y 
Coordinación de Informaciones. Sanitaria» dé! 

i Ministerio de Acción Social y Salud Púb’i'Ca, 
presentada por la señora LIA ROSA ECHE- 
NI-QUE DE FLORES MARTIN, en 
habersie acogido a la jubilación; y 
gracias ¡porTos» servicios prestados;

Art. 29 —. Desígnase" ©n carácter

cióri..
cional

FFEÍ,
vintóa

ral cle

D E C - E T A

mérito de 
dásele las

de asCem 
so Oficial 7? Jiefe de la Oficina d'e Demología

nota N? 27, de fecha 
r la Secretaría Gene-

al señor CLAUDIO MA^ 
tante fdfel Gobierno de la-Pro

de Salta, antíe 1^ Dirección General 
Manu

los efectos 
N<? 4870]953.
de los obje 

“Acción
enal.

Registro Oficial y archívese.

A Emma
Mayor de

ARIÍÓ j; DURAND 
Jorge Arsnda.

es1 de Lemrne 
bierno, Justicia é L Pública
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decreto' n? 5939—g. ■ • ■ •
Saha, julio' 8 de 1953.

'Visto i ó 'solicitado por la Saetearía General 
de la- Gobernación en memorándum N? 26 del 
6 - del - actual, - - .. -

' El Gobernador de. la Provincia
' -DE C R E T A :

.' Art. 19 — Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones, Por el-'término de tríes (3) días, a 
partir deite del' corriente-, al Auxiliar 6? dé 
la Dirección de Cultura y Prensa,, don- E-DUAR 
DO. EIGUEROA, por los motivos Expresados 
-en la precitada nota.

Art. 2o — Comuniqúese, 'publíqúése;, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese. : j.

- ' RICARDO.X DURAND ‘
. - ■; Jb.rge- Aramia ' -. .

Es Copia: '
- ■ Ramón FiguérpaX _ ’ :
Oficial-Mayor de’Gobierno, justicia é I. Pública

DECRETO N9 5940—G.; -
Salta, julio 8 ’d©. 195’3.. • 
Visto AL decreto 4'694, de fecha 15 de.

abril ppdo»; por el que s-e encargaba con ca-, 
rácter -do 'Interino del Despacho de la Direc
ción del Penal, al Oficial 49 dé- la Cárcel’ Peí 

•nitenciaría, don Enrique Benav.e-hte,

El ^Gobernador de la Provincia
. D :E c-.re T A • ;'

; Art. 1?' — Reconócese los- servicios presta
dos por ©1 steñor 'ENRIQUE BENAVENTE-, co 
irlo Director-Interino de la Cárcel Penitenciaría 
y mientras permanezca en tal carácter, con 
el cargo -qu©. desempeña; debiendo liquidarse 
la diferencia Que existe-entte te'cargo d?e'. Ofi
cial 49 y Director, con imputaCión¡ al Anexo' D 
.Inciso IIÍ Item 1 GASTOS EN -PERSONAL 
Principal a)l Parcial 1-de la Ley7 de Pr-esupue¿ • 
to ©n vigencia, y- con anterioridad a-T día 15 ‘ 
d© abril dél año en Curste ' -

. Art. 29 — Gbuiunítpíése; publíquése/ insértese
. en el Registro; Oficia’ y archívese.

‘RICARDO X'DURAND
. í ' , ' ; Jorge AfaúSa'

Es copia i.. -' - : : ■’
RsmÓEL. ¿Biguéraa ’ ■ . . ;■ . . .

jefe de Despacho de : Góbierñó’, J.1 éL & Publica 

ÓÉCREÍO N? 5941—G«- ' '
Salta,. Julio. 8 de 1953.
Atento lo solicitado por Jefatura de= Policía,

en nota N9’ 3 875,' -de; fecha 3 -del corriente,

. El Gobernador de ’ la Provincia ¿ 
te í DECRETA: >

; Art.. 1«? — Acéptase,-coteanterioridad al día.
19 del actual, la renuncia pr es entada - por.-, >&T

. Auxiliar 5?' del Taller Mecánico de Jefatura
- do Policía (Oficina he- Administración), don

ABEL DAVILA. ’ : . > -
- Art. 29'— Acéptase’la. renuncia presentada ! 9B el Begisi-ro -Oficial y’archívese.

; por fel. Oficial Meritorio de Ira. Categ.- (Auxi -
liar ‘5?) de la Comisaría Sección Sógundá, ^
don GREGORIO CLODOMIRO RUIZ, con áte

.-•téríoridad -aT día dpl -actual.. •
- Art. 3o — Acéptase a -renuncia presentada?' 
!>¿r el'Agente p’.aza N9  la Guardia dé370.de

Caballería, don’AGUSTIN ALVARES, con an
terioridad - al día 1? dtel corriente.

Art. -49 — Suspéndele por "el. término dé 
ocho (8)f días en.tel ejercicio'de sus-.-funciones 
por infracción al Art. 1162 lúe._ 8? del Regla, 
mentó . General-tlfe Policía y con anterioridad 
aÑdía l9 del aciñal, al Agente plaza N° 305 de 
la Comisaría dJ(| Tránsito, don TOMAS. BE• 
TANCUR.' ’ \í , ’ . -

Art. 59 — Suspéndese’'por él término' de 
ocho (8) días en el ejercicio- d'e sus- funciones, 
por infracción al. Art- 11'62 inc. 8<? del Relgla- 
iúeñto Genlerár:de. Policía, cdn anterioridad al 
-día Io -del “ actual, aD Agente ’ pláza N°“*330 de 
?a Comisaría de Tránsito, don ‘ GREGORIO 
ROLABA, . ' ' ’ X

Art. 69 — Suspéndase por el. término do 
ocho (8) días en el 'ejercicio! de sus funcionas, 
por infracción al Art. 1162 Inc. D del .Reglay

General de Policía, ál Agénte, plaza N?
306 de la Comisaría -dé Tránsito,- don -ANGEL 
MARTEL..- ■- . '•

Art. 79 — Acéptase., con anterioridad al día 
19 del -actual, renuncia presentada por _el 
Cabo d& la Comisaría Sección Tercera, . don- 
ANGEL FIGUEREDO.

Art. 89 — Nómbrase, con carácter de as
censo Oficial Meritorio de Ira. categoría de 
te Sección- 'Segunda, al actual agente.de la 
-mismo1 con Jerarquía de--Oficial,--plaza N<? 109, 
don. ERNESTO -TAPIA, con anterioridad, al 
día 1? -del actuar y en reemplazo de don Gre
gorio C. Ruiz.- ' - ' ' y-

Art. 9? — Nómbrase con carácter de ascien
do ' Oficial Meritorio de 2da. categoría de la 
'Comisaría, de Investigacionres, al .Agente pía-. 
' za N9 193 d© la Sección Seígunda, don BASI
LIO MORENO:' con anterioridad al día N 
d i' actual y en teempidzo- de ' don Rcbustia- 
íio Maman!; - ■ .

Art. 10 :— Comuníquese, publíquesé, insér- 
í fce en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND '
■ -'Jorge Aramia -

Es copia. ' L . '

R?»mÓñ Figüerpa ' ...
Icie de Despachó efe Gobierno,. J. é I.; Pública

DECRETO N9 '5W—o.-"
Salta, julio 8 de Í953. . •

- Atento lo solicitado por la Secretaría Ge
nera’ de la, Gobernación.7 en Memorándum N°- 
24. de-fecha 3'del actual; ;

. El Gobernador dé í<x Provincia

< < / D E. C'-R E T A ': ./ '

Art. I9 Autorízase el viajé ñue realizará, 
a la Capital Féderaly el señor Secretario Pri
vado .del Excmo. señor Gobernador -dre la.'Érp- 
vmeía,. don ALFONSO1 DE LA GUARDIA DE 

t,n ‘PONTE’, -.en misión oficial. /•'- 
¡- Art 29 — Comaníquese, publíquese, insértese j <ie’ Gobierno.- Uusticia e’ Instrucción Pública;

• y atento loP-informádo ‘por Contaduría Gene- 
Ui./ ■-. --■’*

;E1 Gbbei’nador de la Provincia
. DECRETA:

’ * RICARDO .X DURAN© ' 
Jó£ge*'lAmncia '

Es copia . ' .

’Mfé ’ de' 'Gdbiemo, - J. 'é I. Pública

DECRETO N? 5943—G« .
Salta, Julio. § de 1953. • - ’
Expediente N9 6409|53.
VISTO la renuncia interpuesta; y atento lo 

solicitado por la Dirección General de Archi
vo de. la" Provincia, en notaj de fecha 3 ¿UmeS 
en curso, • . ■ . . •_ / - . .. -

El Gobernador de la Provincia
t _ DECRETA:

Art. -!<? — Acéptase la i-enuncia -presentada ’ 
-per lo: Auxiliar 69 •de-;íaíDireeci;ónrGénerál- de - 
‘ Archivo dé la Provincia, señora MARIA -AN 
CELICA SÁRAVIA DE PENALVA, ■ con - ante
rioridad - al día.-l? del actual y'-por haberse 
acogido a los- beneficios Jubilatorios. . - . -

Art. 2? —•' Comuniqúese, -publíquese, insértese 
én el Registro Oficia* y archívese. .

"RICARDO X DURAKD -
: ■ Áranda .

■ - Es copia ' .4 • ’ ■
Ramósi Fígaerpa. '. ~

Jefe = de Despacho-de Gobierno, J. é I, Pública

-DECRETO ÍM9 '5944—G. - -
Salta, 8 de julio de 1953.
VISTO la nota número. 11862, de. f-cha-. 30 

de junio -del año en curso, por la qu© el Mi
nisterio- de Educación d@ la Nación solicita 
aq.uies'oencia del Gobierno de la Provincia- pa 

■ i’a crear una Escuela Nacional de la Ley 4874 
én Puesto1 Viejo, Departamento Gene-ral- Güe„ 
me-s,-Provincia da Salta,, donde s-e hace nece
saria la instalación de un establecim’ento - es 
colar, contándose con la contribución gratui
ta’ dé un local en dicha localidad, formulado 
¿Por el señor Esteban Refouffi; . -

Poi* todo éllo, ' - - -

E¡ Gobernador de la Provincia
i . ‘ ' . D E C R E T- A :

i ‘Árt. 1? — Concédese aquiescencia al’ MINIS 
TEB.IO -DE EDUCACION DE DA NACION pa ■ 
ra, crear _ una’ Escuela Nacional de-la—"Ley 
-4§v4 e.n ]a localidad el© Puesto Viejo, Depár- 
.tamento General Güemes, Provincia _de Salta. 
: Art. 29 — ‘Comuniqúese, -publíquese, insérte
se-en-el Registro Of-iciál y archívese.

RICARDO X DÜRARD 
Jórgs Aranda *

Es copia .. " A
... Rámóra -Fíguerca .
jefe de Despacho-de GobienAó, J, é í. Pública

DEG-RETO -N9-<5945—G. "
Sa'ta,z Julio 8.-de 1953. - - : ■ - .

ANEXO D — Orden de 'Pago NA 125. .
Expediente N9 ‘5546Í53.

' VISTO éste -e-xpfediente en el que la' firma - 
Vjrgüió _Ga*eía y Cía. -S. R. L., pre&enta-fae-. 
tura/por la suma de $• 1.704.— por la provN ; 
Alón de -uña bicicleta Con destino "al -Ministerio

j Artel? — Previa- intervención de Contadxu 
. ‘ría General, liquídese‘ (por Tesorería General

370.de
agente.de


SALTA, JULIO 15 pE 1953

d.©; la Provincia a favor n© la HABILITACION 
DH PAGOS D¿L MINISTERIO DE GOBTER 
NO; JUSTICIA E WTRUCClON PUBLICA,

PISAOS M|N. (3—1794.—) con cargo de opom 
tu^a rendición dé cuenta?, y a fin de QUe pro 
reda- a. cancelar la factura, presentada; por la 
firma • Virgilio García y Cía., S. R. D., por .el 

- concepto. precede.ntéia©n.t© enunciado y con im
nutación al Anexo D—. Inciso I— Otro© Gas* 
toér— Principal 21 de. Ley de PrenWuésto 

vigencia..
Art. 3° .— . Comuniqúese, publiques^, ipsé^ese 

en ©i Registro Oficial y archívese.
. . RICARDO- J. BURATO

. Ramón Fíguerpa -
■Jefe- 4e- Despacho áé Gobíerño. L é 1 Pública

; . DKCterp 5947—E. / •
SL^LTA; Julio 8 de 1953.
Espediente N9 2974—M:—53. _ ’ -
VISTO-e^a>s actuaciones en Jas que. el Doc- 

tor JULIO FABIAN MENDIOROZ/sofista el re. 
conocimiento .y. computación de lp& servicios .pres; 
todos en la- Administración Pública de la PrOvin„ 
c¿ar para haberlos valer ante.- la Sección Ley 
434'9. del ..Instituto Nacional de Previsión Social, 

-©n donde, solicitó su jubilación; y

GONSIDERANDO: ’ 1 .

Que la-H.-Junta-de- AoVninistración dé la Caía, 
de Jubilaciones-, y Pensiones' de la Pr-ovincia de. 
Salta, mediante -Resolución N° 1959—J— (Aota 
N-°’ 9.7) hace lugar a Ib. solicitado, por- encontrar- - 

' se el recurrente comprendido eri las disposicio_ - 
a-es de - la Ley de la -materia;

•Por ello-, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 12 y en. uso de la 
facultad! Conferida pór el-artículo 46 de la Ley 
774, - ”

Art.
(Acta

DESDE HASTA

pÁg. 2204 ■

- h IMPORTES 
.PERCIBIDOS-

TIEMPO - . SU
Año meses- días J

7__7__a22 31—10—'923 13 24 00-.— S 1.580.—

" Art. 3°'-^ ^TABLECER en la'suma de $ ¡505.60 (QUINIENTOS
" CENTAVOS.)” MONEDA -NACIONAL, la cantidad-que, a ¡su. rec uerimiento deb^. sel ingresada 
n a la .Sección Ley 4349 (Tel Instituto Nacional de Previsión So-ial, ©n concepto.-def aportes , y ¿ 
” diferencias establecidas pór los arts. 8® y 20 del Decreto Ley 9316)46 las .qúe de. acuerdo, a 
" los mismos y al art. -5® dél Convenio de Reciprocidad celebrado éntre el- ¡Gobierno, de/ la, 
7 ^Provincia y qj. Instituto Nacional de Previsión SQcial (LAy Pr >vincic4 1041) ídeben s?r aten-

CINCO -PESOS CON SESENTA

*y 9316)4'6 las que de acuerda a

“ 4idfesi en la siguiente forma: .*

" POR CUENTA 'DE LA CATA DE JUBILACIONES Y
" Cqrgaé axis. 2G|1 Ley 774 ......... .
" POR CTA: DEL ESTADO (CAJA DE JUB. Y PENS.
" 50 %. de la- diferencia,. art 20 del Decreto 9316 [46

“ POR. CUENTA DEL - AFILIADO.:
" Dn, JULIO' FABIAN MENblOROZ:

50 % diferencia art. 2JJ Decreto 9.316)46 art. 59 de 041, convenio

PROV. TA):.

DE SALTA:.
373.26

. 63.20 £

- $ 505/60

ArJ; 29 — Ccwuníqiiése,pui4fque.se, insértese en.. el

- Pedro Aiídrés Arraii^
fe €?e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

T.O

X.DURAM>: 
¡ Apanda-

'Oficial y

RICA
- > JS

I ‘Ministro^

DECRETO JF SMflMS
SALTA,' Julio. 8 de- 1953.

: ÓBDEN JDÉ ¡BAGO W?» 202 .¡DEL 
MINISTERIO DÉ- ^GONOMla. 
Expediente N° 3175—-D—953.

ANEXO H—¡ INCISO 1— 
PRINC. ARCIALES: 
N9 r 1 ‘Estadión Sánítcc

-

El Gobernador de la Provincia
D E C ;R E T A :

Io — Apruebas^--la Resolución N° .1959 J. 
N9 97) de fecha 19 da julio del ano en

Curso, dictada . por 'la H. Junta de A^ministra-
. cíón de la-Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la Provincia de S-altq, cuya parte .dispositiva €s_ ¡ 
tablees: - '
" ArV.19 — RECONOCER los servicios prestados 

>,f por el Doctor JULIO FABIAN MENDIOROZ, ©h 
"-la Administración Pública de la Provincia, du

rante. el lapso comprendido! . desde el’ 7 de 
” Julio de T922 al 31 - de . Octubre.- de 1923, con 
"-un sueldo mensual de' $ 100.— (CIEN PESOS)

MONEDA NACIONAL, lo qué hae© un total 
"pde I' (un) año, 3 (tres) meses, y 24 (veintL 
'' cuatro) días de servicios y formular a tal ©fea 

¡ " to cargos al mencianado afiliado y al Go_
bierno d© la Provincia ’ por Ig sumcr. dé. $ 

■ " 189.60. (CIENTO OCHENTA Y NUEVEPESOB
CON SESENTA CENTAVOS) MONEDA NACIO 

" NAL q. cada uno,, lós qfíe deberán ser aten_ 
" •CÍidos - conforme lo ¿establee©. el art. 24 de la 
" Ley 774) - . .

Art..- 2° —~ DECLARAR .conmutables en la ,ior- 
,r ma y condiciones establecidas-por Decretó Ley

9316)46, 1 (un) año, 3 (tres) meses y 24 (vein
ticuatro) días de servicios' prestados por el 

" señor JULIO. FABIAN MENDXQROZ en la Ad-
mib^Vomón. PúbJíca: de la/Provincia, de- acuerl 

" dp al siguiente - - . •

: ña PICHANA^

VISTO este expediente por el que Dirección 
’ General de Na_ Vivienda y Obras Públicas -élea 

va para su aprobación y pago planillas d© suel
dos- por el mes. de-nwa del corriente1 año-, co^ 
rrésponcBéntes ql personal de Sobrestantes de 
da misma, cuyo importe asciende a la suma de $ 
4.085.42; ' ’ ' ’ .

ello, y atento a lo informado por- «Conta- 
General,

El Gobernador- de. la Provincia \

ó / DE C R E T A/: . . '

1° — _Coñ interv^itíióñ de Contaduría

ANEXO H
PRINC. 6j-

N<? 1

$ . 770-

N^ 6

INCISO I— J
PARCIALES: j *

'Balneario Muñir | 

 

cipaJ| CAPITAL 

 

"Majadero MuhL ¡ 
'Cip 

MÓL
CORONEL I l-

.DES"

770

. Por 
duría

TOTAL:

| 805.— $ 1.575.—

4.085.42

. i - . ■ ■
Comuniqúese, publí queseó insérteseArt.

en el Recistr-G Oficial y larchívese.

Art.
General de la. Provincia, pagúese por Tesorería 
Ge^-pia-l-, a favor'de DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA -Yl OBRAS . PUBLICAS, con Cargo 

.-de oportuna rendición de. cuentas,- la. sufeia, de 
$ 4.085.42 ■(CUATRO. MIL'OCHENTA Y:CINCQ : 
PESOS CON 42|oo MONEDA NACIONAL)/ a fin. 
de que c@n dicho importe abone las planillas 
'por el concepto arriba, indicado, con imputación 
a las 'siguientes/ partidas de la Ley d© Presu^ 
puesto en vigor: / •

ANEXO' H~-_.INCISO- I— PRINCIPAL 1- 
CIALES: f 7

N9 ,1 — ‘'Escuela- 'Primaria - SAN 
CARLOS"... ' $ 377.54

2 — ''Escuela Prima.. -
ña -MOLINOS " 631 44

3 — Escuela Pr¡mga
ña -.SE0LAN- . -
TAS" ' ' i - 731.44/ $ ¿.746.42

- - í • ■ ’.RIGA^DÓ X DURAN©' 
i - Jbrge Aramia

| . Ministro Interino de Economía ■
Rs- copla: . . | . .

Pedrp Andrés Airona 
Jefe ¿fe ►espaieho de’l- M. de E. Fxy ©.Públicas

NS

N°

PAR-

DECRETO j5949'—Esj '
SALT^, Julio 8- de 19-53.;

- ORDj
NP? DEL -MINISTERIO ECONOMIA. 
Exfp.edien.te Ñ° 232CP-A—953.

‘ VISTO este, expediegit© por- el\ que- Contaduría 
Genérdr de. la 'Provincia solicita se -©xüendet 
"Orded de. Pago —I*qrg Contabilidad", por Ies 
suma a© $ 123.-154.-8Q;-a.-favor de Tesorería- Ge
neral ¿e la .Provincia,) ’a fin de regularizar Ig sL . 
tuaciói 
efectuado p°r Administración 
Salta,

r DE PAGO '¡‘PAPA GONTABIUDAD-

creada 'con motivo del pago de jornalen -
- de Vialidad dft- 

a su personal) con los- fondos percibidos

pui4fque.se
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en Concepto de pago dé pavimentación en lo& Art. 2<? — Comuniqúese, publiques©, insértese 
- pueblos. de - Campaña y ciudad !de'Salta,' durante en ©L Registdo Oficial y archívese. \

. RICARDO. Xv DU.RAND - 
’ - r. Jorge Arasída

qifes y- Fomento Agropecuario determinará 
¿•3- acuerdo con el art. 43 de la Ley Nació- . 
nal N° -13.273, para los productos'a exLaerfe 
Abonar, antes'-.de la firmo: (Je la Es ardura 
o ContratOjConce'sión ‘ un depósito de garan- 

• tía-de $ 2.50 (-DOS PESOS CON 50¡>100) M¡N.
por Ha. (Decrteto 12.5.73|52.).. • ..

g) A los.decretos 639'9 y 8761 del 27 de abril
y 10 de octubre .deT año 1951, respectiva- 

.■ mente.

el meé d’e abril del. corriente año; •

-. Por - -ello-, ■ . - - ¿ ■ ¡

- El Gob.e^adar de la’ -Provincia”

.fe ’/D ECHE T A :

Art-. 19 —' Por Contaduría’ General. de. la' Prcr
vincia pagúese por /TESORERIA 'GENERAL, la 
suma de $ 123-..154'.8Ó (CIENTO'VEINTITRES MIL ’ 
CIENTO. CINCUENTA 'Y CUATRO PESOS ' CON 
80|oo MONEDA NACIONAL), a fin de que pro. ■ ;

. ceda a• contabilizar dicho importe, .previa cOn- V~ e^6 .«xpe^_eni^? en q qu~ corren fe*s j
'feoción de la Nota de ' Ingreso respetivo, en actuaciones^por las que el señor ■ JULIO'RAUL
■la siguiente forma: "REPARTICIONES AUTAR. ,GAUaC solicita se-adjudique ,á su fav-ot .para

' QUICÁS Y MUNICIPALIDADES— CTA.S. CTÉS.' 6U exPJotaclán. forestal 1-000 Has. de terreno
’. —Administración de Vialidad de Salta" a “CAL-’? 021' ‘?°t& N- 40 del’ D^amento de Anta,

CULO-DE-RECURSOS ANO 1853- Reculos-Ex ía§-que. se encuentran comprendidas dentro de .
' trerordinarios- 53-Contribución Propietarios - ■/ ■ límites: -Este: .-con -propiedo^ de-, . .
Frénñsto’s" ' - - Francisco: Cuellar d’e Saravia; - Oeste: con' ‘Ga-' . presento ’decx'eto-, -caducará de inmediato; sm más

- ._ __ Comunícmese, .publiques^ íneértóBej ' ‘febSzG. del Toro"; 'Sud: -=On 'lc ”Ne- ! trámite en el caso ds que. el Poder Ejecutivo de
en'fel dteaís>ro óñeial v am'hfe^ss?- ' " guta -y hácia et Norte: con una línea divisorio la Provincia, disponga la venta de los'" loteo. f¡s-

-■ ■' ■ - . - ' qu’S la éspara del resto del lote y- encierra las ’ cales de su propiedad o cualquier otro régimen
RktC-ARDO J, DURAHD l.'OOO Has. en cuestión; én un todo ele acuerdo J de otorgamiento.

¿fer/g Afanda - ce lo dispuesto pgi el artículo 419 de‘lá Ley-NáJ | ? Art. — 'Déjase establecido que 1er Provincia ‘\
; cional N? 13.273, c-omprometiéndose a insto-la? • reconocerá preferencia al señor. Julio Raúl-Gd^ - 

, - í- trna&erradéro - dentro' del plazo fijado por de. Jíac-, para la adjudicación en venteó de la frac- ■ 
• creta N° 2.005|52; -y . . ción' cuya ¿'explotación dorestai' se-- le adjudica

f.fe ere Despacho del M. de E. F. y O. Públicas t COÍISIDEFANDO-- * ' ’’P°r 81 cfrtíc'u’1° X° deI Pre"sente decreto, siempre
.•■? ----- ____ — ■ - I Ó-• “ / ~"1 " . . • ■ . ” que el Poder Ejecutivo dispusiera la enajenación -

-Es Copiar - 
'Pedro Andrés Arraiss

j [eíe~ d'e Despaícho del M. de E. F. y O. Públicas

¡ DECRETO- >1° . 5851-,-E.
í SALTA, Julio 8 de -1953.. ' ; 
i Expediente N9 5025—G—950.

con-

Esi Copia:

'DECRETO m. S950—Efe . _ ~
- “ SALTA, Tulío; 8 'de 1953/ -

. Exp'eidi^ité FP '2662—R^—E3.'
VISTO esté expediente en el qué e-1 Auxiliar

2° de la Gobernación, -señorROBERTO REYES,'
.solicita el beneficio de i
anticipada^ dé'Conformidad a las- disposiciones ;
del art. 37 de la Ley 774, refern-fe por Ley enumerados
1341; y ' . ' - ■ ■ ■ .. ■ _■ - , ,

CONSIDERANDO: . ‘ < I Por e-110;. <

f)

- - 41-) Tñs’tdlar en el plazo que -la Dirección Ge_.
n-eral de Bosques y Fomento Agropecuario _ 
determinará? el aserradero que. motiva la

> . Concesión. , fe’ ■ / ~. , =
i) • El plazo de éxplottíCión- será de lrg¿- años,

- .prorrogable a otros do& más, si a juicio de 
Dirección General d’s Bosques y Fomento - 
Agropecuario y en base la existencia de 
maderas así coníespdndi^ira.

- Art. 3o — La concesión que 'sé'o'torga por' el

( 'Que el recurrente, según' declaración jurada de .la misma». ■ •• •. ;
j .que'-corre a fs. 18 v.ta.' del expediente del rubro, Art. 5° — El producido de la explotación con
£ se encuadra en- lás disposiciones de la Ley de - cedida por este decreto',.-deberá ingresar ^n su 

ía materia; - - - - - oportunidad con crédito al rubro ’'CUENTAS ES
Que según .dictamen del Fiscalía “d® Estado a P’ECIALES-EXPLOTACION- BOSQUES FISCALES”

oportunidad con crédito al rubro ’'CUENTAS ES

fs. 27 vía. y 28/ la concesión solicitada puede
una jubilación ordinaria-fe acOrfad° con «dgoncta a. que el señor Ju-

lio Raúl Golfea, dé estricto Cumplimiento á los 
a-fs; .27 por DireOció-n 

•'Geñeral de Bosques'y Fomento Agropecuario;

| Por- ello; . -j

‘ El Gobernador .de la "Provincia
D'. E CRETA:-

Art. 6? — Comuniques©, publiques©, insérte; 
&e e-n el. Registro Oficial y archívesfe-.-

OJCARDO X DURAND ; 
. . Jorge- Ar&nda "

Es copia: ■ - - : .
Andrés Asrs^s

fe & Despacho del M. de E. F y O. Públicas
Que Ia'"H, Junta de -Administración de la Caja j 

de Jubilaciones y Pensiones -de la Provincia Cfe i 
Sapa, mediante = Resolución Ñ° 1957—J— (Acta j 
N° 97) hace lugar a lo .solicitando por encontrar- f . - ■ ■ ■ . J K ' j paia su ^spxot ación io.r^stc% y
8e iel recurrente .comprendido en las disposido. ' cn un tóda ds acu,s,do a lo aue disoone eI ,A¿ 

. nes de ta Ley de la materia;. 41o.' de }a Ley NccioMi N<?' 13.27-3. 1.000
Por ello,': y atento a lo dictaminado por>l se- !-(mW Has- de terrsno en el W N° 40 del De

ño- Fiscal de Estada a fs. 14 y'en uso de la fa. . Pagamento de Anta; las gue & encuentran cota.
- - ' - - y • j prendidas - dentro.-d© los*-síguie-nfes límites: Este:

i con propiedad de ^Francisca Cuellar de Saravigfe solicita el beneficio -dfe una -jubilación ordinal
: 1 Oes-fe con /'Catites'' ó nCabeza -del Toro";-Sud: Jia anticipada d© conformidad'a las 'dteosicfe

¡con la ‘'Negrita" y hacia él Norte-: con 'una - Ir j aes^ del art 37 de la -Ley 774^ reformado poí- 
.» nea divisoria que lo' separa cfel resto del lote I Ley 1347; y

y encierra las 1.000 (mil) -Hectáreas ©n

a favor -del- señor JULIO . DECRETO /Vo 5952—E„Art. ■ Io — Adjudica;
RAUL GALLAC, para su _ explotación forestal y

cuitad conferida por el articuló 46- efe la 1

de la ProvinciaEl Gcberfeador

D E T A .. - ~

la Resolución N — 1’957 J. f
1? efe julio del año err* dón;\ hallándose determinada ten .el plano 

dictada - por la H. Junta .de Administra- 1 ' -

Io — Apruébase 
N<? 97) de ■ fecha

cues, 
de fe.

Salta, Julio 8 de 1953 _ - ,
Expediente N° 2652¡H¡53. - _ I
VISTO' este expediente Jen el que la. Maestra- 

. de la Escuda ''EVA. PERON" dependiente del 
¿Consejo GerieraL de Educación' de la Provincia,- 
] señoree’-FILOMENA BELMONT DE HERNÁNDEZ,

CONSIDERANDO:

; Queja H. Junta Administración "d£ M Oar 
[a "de -Jubilaciones y pensiones de--fe Provincia 
de Salten mediante -Resolución N° -1917 J. (Afe 
ta' N° :96)’ hace lugar a 'lo solicitado por eñeon 
trarse la r-ecurrchte comprendida . eñ -las..dispo_ 
siciones ,_de Ice 'Ley de la matera;

por ello y atento^ a lo dictaminado’ por- el' 
señor Fiscal de Espado a' fs. 23; y- en uso de la_’ 

mfeida por el -orí. 46 o? la Ley

steñori Arb. 2? — -Dejase establecido que el
í Julio -Raúl Gallad debe'rá dar estricto ■ Cump-Iimien- 
j to a los siguientes requisitos para’ la- explota..

— ACORDAR al Auxiliar. 2° -de ' la ¡ áón forestal de gula ?e toataf ..
A . todas las* cláusulas establecidas, pbr la 
'Ley Nacional N? 1-3' 273 y- el Decreto -Réglá- 
mesitario Provincial 12.573 - del 18)4 ¡52*. . -

b) Firma' de lá Escritura-o contrato^concesión.'"-facultad
c) A las nOfmas de explotación que fijará 'Di- 1774; ;

- rección General de Rosques y "Fomentó ,Agro_l 
pecuario; - _ -fe - -

d) .Efectuar ía apertura de las picadas perime-J. 
¿rales, las .qtíe. deberán s©r aprobadas por J - ' -

. - L ‘Art.
Abonar los afóro's qué -1er División Costos y | jActcí 
-I/aluaCiones de Dirección ■ 'Generar fe Bgí

Art,
(Acta
■curso,
-ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones efe
la «Provincia de Salta, cuya parte- dispositiva es. 
tablee©:'

”" Árte 1<
Gobernación, s^ñor ROBERTO REYES, el be- ja'

" Aeficio de una jubilación ordinaria anticipada, |
• " d© conformidad a -las.-‘disposiciones del art. 37 : 

de la Ley'774,'reformado por ' Ley 1341,-'con |
" un haber jubilatorio básico meñsual -de - $ --
(t 349.66 m|n. ’(TRES]CIENTÓS CUARENTA -Y J 

."'NUEVE PESOS CON SESENTA Y 'SEIS CEN_ f
*' TÁVOS) MONEDA NACIONAL, condicionado o'

liquidarse con más los aumentos fijados por ' , Dirección"Gen.e¡ral de-Inmuebles.- 
'Jí Ley S54 y Decretos comiptemenígrios, desde.--le ¡ e) 
r" féoha en que--aJe de prestar servicios".

El -’G&Ee skiador--de fe - Provincia

Io — Apruébase la Resolución N? T917 JJ 
N4? 96) de fecha -22 'de junio del año en- 

cúrso,. dictada por la H. Junta -de Administración fe
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’ d& la Caja de- Jubilaciones- y Pensiones -dé fe reesponde al costo de. . transporte del producto 

Provincia de. Safe, oúya parSé‘-dispósitiva - esta.'{Jésde los tangirte colectores dé los’ yacimientos 
blece’ ' • - 'hasta el lugar de -entrega, del mismo 'a la Pro-

’ - Art -19 — ACORDAR a la Maestra, ¿e la Es- • rincia y. que si el citado precio fuera inferior' 
í cuela £'EVA PERON" dependiente, del Consejo fa los precios ofrecidos, las Compañías están dte

General de Educaciónr dé la Proviñcia, señora y putestas a mantener estos; . ,
- FILOMENA BELMONT DE HERNANDEZ, eI Lene I 

fio¡ó de una jubilación ordinaria anticipada de ’ 
conformidad a las disposiciones del art 37 de 
la Ley 774, reformado por Ley 1341, con un haber 
jubilatorio básico mensual de. $ 303.08 ITRESCIEN

' TOS TRES PEjSOS ICON OCHO CENTAVOS) MO
NEDA NACIONAL condicionado a liquidarse con
más los aumentas fijados; .por Ley 954 y Décre i
tos-complementarios, desde la fecha en que de.
fé de

Art.
: lución
; fórma

la- misma.
- Art. - 2?

Que del estudio analítico realizado- Por 
Oficial de Enlace-' con la Autoridad. Minera Na_ 

Jciosial, se- desprende’ la conveniencia Jde- aceptar 
(dichas n ferias; •
j " Por

’ duría ' General, ' „ ■ .

El Gobernador de la • Provincia
.D E CRETA:

ello y atento a lo informadlo - por Conta-

PAG.: 2206 : >

pdesfar servicias. - i
— MANTENER lo, dispuesto por Reso- 
1916 J. (Acta W* 96) en cuanto a la 
atenderse los Cargos formulados en

2o 
n° 
de

Comunique te,., publiques8, insértese 
en el Registro Oficial y archives-.

<■ ■’ . y RICARDO X DURAND
Jorge Aranda ..

Art. 19 — Acéptase la siguiente ofertas de pre
cios que formulan las Compañías' suscripibras 
del Convenio del 6 dé abril de 1953x por ínter, 
medio de. su apoderado Doctor Juan Garlos. Uri- 
buru, por 'las regalías correspondiente^ al se, 
gundp semestre tjulio a diciembre), diel corriente 
año:. ' -■ • .

DECRETO -N° 5^55- 
Saltd/ Julio 8 ; de 
Expediente NV 3I53|Ó¡953.
Visto la. renún

dispuesto por A 
de Salta mediqnt 
5 de junio ppdp.,

- El GobeHiador. de da Provincia _
c/r e t a ¡ “

tase, con anteiioridad’ al Io de 
te año, la renuncia al cargo. ‘. 
Capatáz de Obras) dependiem_ 
nto. de Ingeniería 'de Admiriis 

de Aguas de Salta, presentada 
NUEL OUVAífcs.

>ü)plíquesO, - insértese 
ficigl y ai'chíyese» . '

RICABDO , 
JpFge

interpuesta ly- atento a lo. 
inistraClón General de Aguas 
Resolución N? 272 de fecha

1953.

- Es ■ Copia: .
r fPedro Andrés Arrasis- • 
tefe fefe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO >1° {5953—E
Salta, Julio '8 de. 1'953
Expediente .N° 32l5|F|953. 
VISTO' la renuncia infepuSsta,

El Gobes^iador de la Provincia
AD E C R E T

anterioridad al 30 
la renuncia ál car^

a)'

b)

los
én
pe-

los 
puesto 

(Setenta

Art 1° — Acéptase con 
de junio del Corriente -año, 
. go de .Auxilio^, 6o de la Dirección General de 
Inmuebtes, presentada por la señora, FRANGIS 
CA SIERRA DE FRISSIA, en razón de haberse 
acogido a los beneficios', de la jubilación.

Art. 2^‘ Comuniqúese, ’ publiques e, insértese
. rií el Registro Oficial y archives©.

■ ./ ' RICARDO X DURAND '
‘ - - Jorge Aranda

Es Copia: 
Pedro 'Andrés Arranz :

fe efe Despacho dél M; de E. F. y O. Públicas

: D

1 ArL í° — Acé
m-ayo del corrie 
de Auxiliar 60. 
•te del. Departa 
tración General

?! señor M
. 29 -—; C^müfequese,

i Registro

por 'el 
Art. 

eñ el

Fedra A

5958—E. 
de 1953 .

° 3173jA|l953.

Aranda

r
por metro - cúbico i dé petróleo bruto de 
-pozos de la zona -de "Lomitas", puesto 
los tanques colectores $ 70 .—’ (Setenta 
sos monedo: nacional)-. “ < 2 - 
Por metro- cúbico dé petróleo bruto de
pozos dé la zona ds “San Podro' 
ten los tanques colectores 79\ —
y nuQve .pesos moneda nacional).

c) Por - metro, cúbico de • ptet-róleo - bruto. de los 
pozos dé la zona- '-Agua Blanca", .puesto te» 
los tanques Colectores $ 30.— (Treinta pe_ 
•sos moneda ■ nacional).
Por metro cúbico dfe petróteo brutp de los 
pozos dte la zona tle “Ramos", puesto en los 
-tanques -colectores ■ $ 7IL— (‘Setenta pesos 

moneda nacional. ' ■ .
Por mtetro cúbico de petróleo: brwt-o de los 
-pozos de la zona de “Cerro TártagdLfe pues- 
io<en los: tanqués colectores $.70.— (Seten„ 
ta’pesos moneda nacional). "
Por litro de nafta “casinghesad" de la zo
na de "San Pedro", 'puésto- en la planta 
compresora $ 0.1,19 (Once, centavos novecien 
tos milísiníos de" centavo moneda, nacional).

Art.' 2$ — La aceptete-ión dte la-- oferta -de pre. 
cios a*que se refiere ei artículo anterior, queda 

. condicionada a qtte'l^s-' Compañías suscriptoras

DECRETO'
Salta, Julio
Expediente
Visto éste Expedienté, por f 

 

ción de Vialidad de Salta, eh 

 

y aprobación! del Poder Ejecutivo copia - de late

Í3.559 dictada por el H. Conseo 
jo de Administración efe laj 'misma, recaída en 
Acta N° 412 I de fecha 25 , d| junio del corriente 
año

Rtesolución r N

d)

e)-

f)

■el que' -Administra. . 
leva a consideración

Por elld,
. El C^obei^nadbr fdejlá Provincia-

4 D E C RE | A : '

- Art. Io: - Apruébase I-a ^Resolución N° 13 /5SQ 
dictada por leí H. Consejó Míe Administración de. 
Vialidad ;de Salta, fecha '25 dé junio- del año ©o 
curso, auyo-l texto es el siguiente:

“Expíe.
i íacfes por 
torizado . p 
Acta N9 4

T. 27[1: Vistió los resultados arra_ 
llamado a licitación privada,, au- 
Respluáióú. ¡NQ ’ 1-3.557 recaída -en 

2 del H. Consfejo de- Administración,

DECRETO ^9 5954—E. -
. Salta, Julio 8 de 1.953-,

- - Excediente N° ■ 2560|E.|953. . ' fe
Visto este ^expediente. por intermedio del cual 

-el doctor Juan Carlos Uribura, en, su carácter 
. - de Apoderado dé las Compañías suscripfoxas del 

.convenio ide fecha 3 de .abril dé 1953/ con Ta 
Provincia, presenta ofertas de- precios por la-s re
galías que Ib correspondan á la. Provincia du_ 
rante el segundo: semestre del Corriente año,, va 
te decir pór'los mesies comprendidos, desde -julio 
a diciembre de 1'953, conforme con lo estableci- 

_ do por los artículos^ 4° y 7o del referido conye^ 
nio¿ y x- - •- . -

CONSIDERANDO:

Que. el aludido re<presen.tante. manifiesta que 
si el poder Ejecutivo acordara recibir ’ en efec
tivo el importe de la precitada regalía, aque
llas compañías están dispuestas a mejorar los 
precios hasta igualar el precio de petróleo de 
igual calidad d-e otras--procedencias 'durante el 
semestre a que fsb alude! .haciéndose de dichos J 
predios; de industrialización, la deducción que dpj

j del convenio del 6 d© abril de 1953,’ pagarán a- 
I la Provincia un suplemento de precio hasta igua 
! lar cd qué iq Provincia obtengo: de la .industria 
íización de sus regaifas de petróleo dé igual ca. 
tildad de otras procedencias ■ durante el semestre 
julio—diciembre - de 1953, según las liquidaciones 
que oportunamente reciba cte Iq Empresa tenca? 

...goda de la industrialización de- dichos produc
tos, haciéndose- la deducción Correspondiente -ql 
costo, de transporte - del producto desdé los tan'.

; ques colectores de los yacimientos hasta: el.Au- 
gar de la entrega dé los mismos a la Provin
cia.. En caso de gii.© dichos precios de: indu-striali 

. zación fueran inferior a los ofrecidos - y acep
tados precedentemente, las Compañías deberán 
mantener estíos úlJimpS; -

ArL 3° —-Comuniqúese,, publíquese. insérte- 
se en fe Registro Oficial y archívese,

. RICARDO^ A DURA.ND
.Jorge. Amula -

Es- cppia: ; . : fe ■ .

' AodjésLAiii’ans fe. \
fe’.db pe-spaQho. d-él- M. de E; F: y O. 'Rúblíec®

para la! a< judiCación dé- los servicios de trans. 
jasajéroiS y enpomiéndás entre la - ciu 

de iCafayate, -pasan- ■ 
Coronel .Moldes, .La '

portes de
dad?. de- -S 
do por ;Cerrillos, tel Carril. 
Viña y i Al

día y el Pueblo

emama; - y

ÁNPQ:COMSIpER

Que el 
licitación 
piet-ari© -í

Que ' el 
a las -ba=

Que , el 
: gado- .por 

plotacíór 
sájente entre Salta y La Caldera, -solicita sea de 
jado jsin

Qué 
: do Con 

- podría
Que

vistas 
materia

•Que
de las

único proponerte
privada es el íseñor José Mompo, -pro 
e la Empresa f 17 de Octubre";
mismo, ha qjustado su presentación 

>&s de licitación;'
señor José M^mpo, con pormls-D oicte 

- Resolución N|? - T2.2-14|52,r para la ex
de los servicios de transportes de pa_ 

„ TÍ -__

■presentado a 'dicha

Con

efecto dicho permiso; .
el permiso-arrilJa'mencionaífo fué- otorga 
carácter- experimental, razón por la Cual 

hacerse lugar a lo solicitado; .
d proponente |eunle las- cualidades pre_. 

en las. reglamentaciones vigentes- en - la

hábtendo sido proyectada la modificación 
disposiciones rigentes,- se deja exppésa' 

constar cía. de .que el permiso- quer. se- acuerda qda 
dará comprendido encías.disposiciones de-.Ia~n.ue- 

y-debterá-regirse por la misma en te- .va Le-]
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das-sus partes -una* vez que el nuevo - estatuto 
entre en vigor;- _ ;

Por ello- y atento a • lo informado por la Di
visión-Tránsito y Transporte, el H. CONSEJO 

DE ADMINISTRACION;

Concejo de Administración de la misma, recaL J djtendo bajar o subir Pasajeros, de < para puntos 
dq en. Acta N° 412 del 25 de - junio del año de su recorrido e-xdlusivo únicamente.- 
en curso;

Por ello,

_ _ RESUELVE: El Gobernador de la Provincia 
’.D E C'R E T Á'.:/’ -

proJ 
per- 
ser _ 
cíu-

5o) HadGr saber al interiesado, de conformidad - 
con'lo dispuesto pór el art. 9o de las ""Bases 
de la Licitación”, qufe &e te citará ¿n forma ex^.

' presa para que concurra personalmente o' por 
j medio efe apoderado provisto' de poder especial .
| a aceptar el .pfesente permiso dentro de los diez -

Art. 1° Apruébase Ja Resolución N° 13,560 j (10) días de notificado, bajo, apercibimiento de 
(dictada por (e-l H.. Consejo -de Administración de disponer su caducidad-sin más trámite con la- 
Vialidad de Salto:, en fe’cha 25 de junio del año , pérdida del efepósito de "garantía efectuado, 
en curso, cuyo texto- es el siguiente: i .6?) ha Empresa} re curen-te- no* podrá realizar

*Expte, S.T. l.|5., VisfOs-los resultados arrojados t operación alguna que " importe- transferencia de - 
por el llamado a licitación privada, autorizado .derecho, si no ha estado en explotación -el-ser
por- Resolución N9 13.499, para, la adjudicación 
d:e los Servicios-de transportes/de pasajeros y en 

. Gomiend’as entre' la ciudad de Salta y los pue- 
,blos de Cachi y Molinos, pasando por Los Lau- 
* reles, Las Animas, Agua * Negra, San Fernando, 
' Pjedra del Molino, Tin Tin, Payogasta, San José 
1 y Seclántás'; -y ‘ .

CONSIDERANDO: . -

requisitos -exi- 
Condicionas y 
la materia; _ 
línea de trans

vicio duranfe un (1) año.
79.) Tomen conocimiento Divisiones Tránsito, y 

Transportes, Contable a los fines que a cada uno 
de ellas correspondan.

Art 29 Comuniqúese, publíquese, dnrérte^e 
en el Regístre Oficial y archívese - = ,

■ ' RICARDO Js DURAND
. Jorge * Arasída

Es. copia: - - . . . .
Peche? Andrés Arráez

Jefe d’e Despacho del M.- de E. F. y O. Públicas

Qufe $1 único proponeni-e presentado a dicha 
licitación privada- es la firma AMALIO VILCA 
Y ‘CIA. - - .

Que la^ misma ha ajustado su - presentación a 
las- Bases de- la Licitación; ■ :

Que han. sido > .satisfechos los. 
gjdos por el Pliego General - de 
demás disposiciones vigentes en

Que el establecimiento de una

DECRETO ,N° 6958—E
Salta, Julio 8 de 1’953 -
Expediente N9 3150|M|953. -

- VISTO la Renuncia interpuesta y atento^ a lo

de* Salto: en Resolución N°' 273 de fecha 5 de 
junio ppdo., ■ • . ■ - - • - - ’

ET Gobernador de la Provincia ¿

Aporte de pasajeros'y encomiendas, entre Salta dispuesto jsor Administración General''de Aguas- 
í Cachi y 'Molinos, esta ampliamente justifteda -por
• la importancia: de la zona quís ésta- abarca y
I por el hecho .de no existir otro medio de Comu
, niccrción- -entre, es-ios puntos;
i - Que habiendo sido proyectada -la modifica—'
• cíón de- las disposiciones- vigfentes, deja ex-pre
. sa constancia de que el permiso que s,e acuerda,
quedará Comprendido en- las disposiciones de la

f nueva. Lfey y deberá regirle por la misma, en to

. entre • -en vigor,■’ ' .

¡- Por '.ello-y atento a lo informado por la Divi_ 
sión de Tránsito y Transportes, el H. CONSEJO

'DE ADMINISTRACION, ' \

- . - RESUELVE: A

Io) Dejar sin efecto, ad—referendum del Po- 
. der Ejecutivo, la Resolución N° 12.214|52 por la 

Cual se otorgaba -aíl señor JOSE MOMEO, 
pietario- -efe Ico Empresa "17 de - Octubre'', 
miso para realizar fen forma experimental, 
vicios de transporte de pasajeros entre la 
dad de Salta y la localidad d.e Vaqueros.
—2o) Otorgar ad—referendum del Poder Eje cu. 
tivo al señor -JOSE MOMPO, permiso pof dos (2) 
años, de conformidad a lo dispuesto por el De-* 
cifeto N9 4360¡53J para realizar servicios públi
cos d’.e transportes de pasajeros y encomiéndeos 
en automotor, entre la ciudad de Salta y la' lo
calidad de Cafayate, pasando por Cerrillos, El 
Carril, Coronel Moldes y Alemania-..

39) Hacer saber al interesado que, a fin d¡g-
- evitar superposiciones antieconómicas Con las . 

demas Empresas que- sirvfen el tramo compren, 
di do entre Salta y el punto denominado Las Mo.’ 
ras, no pQdrá ejercer tráfico local entre estas 
poblaciones pudTendo bajar o subir pasajeros 
de. ó para puntos' de su .recorrido exclusivo única 
mente. -

40) En caso de ser modificada la legislación 
vigente en la materia 'el permiso se regirá por 
el nuevo estatuto del transporte en todas sus 
partes, incluso en las modificaciones de gravá- 
mfene>s y disposiciones de carácter * contractual 
grué se produjeran, sin que- pueda la empresa per 
misionarla^ alegar derecho alguno adquirido. -

59) En Jq. que respecta a material fodanté, ho. 
rarios, seguros y demás aspectos de la explota..

^ción la empresa deberá ajustarse a lo que íte
; suelva oportunamente la Administración- de Via„ 

iidad.de Salta. 7
•6°) Hacer saber al interesado, ’ de . conformidad ‘das sus Pctite® ™a vez que el nuevo/EstatutO 

" con 1q- dispuesto por el- art. -9° d’e W "Bastes 
. de la ?Licitación", que se le citará en forma exj 

- presa. para gtfe concurra personalmente, o por
■ medio de: apoderado provisto de poder, especial,

- a -aceptar - el presente ¿ permiso, . dentro, efe los 
{diez ,.(10). días -de notiñeacTo, bajo aperoibimfien-

tq de- túsponer su Caducidad, -sin mas trámite 
canela pérdida, del depósito de garantía efec_-

- tuado.
~= 7o) -La .-Empresa recurrente no podrá -realizar

operación alguna que. importe transferéncio: de 
derecho, si no ha estado- en explotación de áer

..vicio durante un (1) año: - -
., / 89)*; Tomen • conocimiento. División -de Tránsito 

’ y Transporté, Contable, a los- fines" que a cada
- una/de .'ellas, correspondan. '

Art. 2o :— Gomuníques'er/publíquese, -insér
tese en. ©I Registro Oficial y archívese. . :

RICARDO Jo DURAND 
■ Jorge -Amida

DECRETA

Art. Io —= Aceptase, con anterioridad' al 4^de 
junio ppdo.; -la renuncia al -cargó de Auxiliar 
6o de la División Contable de Administración 
General de Aguas d©. Salta, presentada por él 
señor DAMIÁN .HUMBERTO MENDOZA.

Art. - 29 — Comuniqúese,, 'publiques..®; insértese 
en &1 Registro -Oficial y archives©; . .

. ' ' RICARDO Jo DURAND "
Jorge Arasida T-

Es - copia: ■ \ -
Pedro Andrés - ■-

Líe -de Despacho diél. Mr de. E. F y. O. Públicas
Í9) Otorgar ad.-referendum del Poder Ejecuti-' 

’ vo, a la firma "AM-ALIO VILCA Y CIA."; per. 
•miso por dos (2) años, deéconformidad a lo dis 
I puesto por Decreto- ,N°- 4360|53, para realizar ser 
! vicios’ públicos, de transportes- de pasajeros y' en 
I cdmtendas en automotor, -entre la Ciudad de 
: Salta, y las poblaciones de Cachi y Molinos,- -pa 
: sando por Los Laureles, Las Animas, Agua Ne 
gra) San Fernando, Piedra del Molino, Tin-Tin 
Payogasta. San José y Seclantás. - _ ■ •

. - En caso de ser modificada' la legislación vi- 
genfe‘ .en la materia, el ..permiso -se - regirá por 

y el nuevo Estatuto del Transporte en todas' sus 
. partes,- incluso .-eñ las modificaciones de gravó 

menes y - disposiciones jfe carácter cantraíCtual --cargo de Auxiliar 6-9 de Dirección General- - de 
qufe se introdujeran, sin que pueda la Empresa Inmuebles, presentada por el señor -TEODORO - 
¡permisionaria áleg'ar derecho alguno adquirido^ 

45 '39) En lo qué- respecta a material rodante, 
{horarios, seguros tarifas y demás1 aspectos de- la 
• explotación, la empresa deberá ajustarse a. Id 
. que * resuelva . oportunamente la Administración 
de Vialidad ’de Salta s \ ' • /-

¡ 4o) Hacer saber a la empresa interesada, qde, -

DECRETO W 5959—E - A
Salta, Julio -8. d’e- 1953 
Expediente N9 3217|G|953. 
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

E T A'.: -

con anterioridad al-' día■- Art. -1° — Acéptase, ___
30 dfe-junio del corriente año, la renuncia al

D E C R

- 'Es .copia:: - -

Pedro Andrés Armnx
- Jefe d’e Despacho- del M. de. E. F. y O. Públicas

UECRETO Ó957—E
Salta, Julio ‘ 8 de 1953

.Expediente N° 3172 |A| 1953.
■ VISTO este espediente po¿ - el - que Adminis-— ; a fin de evitar superposiciones antieconómicas 

-tinción de Vialidad de Salta, "eleva a cpnside- .con las demás empresa» que. sirven el tramo 
ración y aprobación del Poder Ejecutivo copia ; comprendido entre Salta y Pujares, na podrá 
de la Resolución N9 13.560 dictada por el H. ' ejercer tráfico local entré e*tas poblaciones, -pu

GAUNA, en mérito de haberle acogido a los -be 
neficios de la jubilación,

Art. * 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese-, 
en el Registro Oficial y archívese. *

RICARDO J, DURAND- 
- - Jorge Aramia •

* Es copia: _ ‘r

Pedzo Andrés * Armnz . . ..
_Me (?s Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

iidad.de
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DECRETO (N° Í5960-E <
Salta, julio 8 de' 1953
Expediente N° 3214|C¡53
VISTO'este expe^enfe por el .que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal 
ta, mediante Resolución N° 1960 J. (Acta N9 
97) acuerda pensionJes a la v-ejez. de confo-rmi 
-dad a las- disposiciones de la Ley 1204;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E GR E T A :

Art. 19 —: Apruébese la Resolución N° 196Ó 
J. (Acta N9 97) de fecha 1° de Julio del año 
en Curso, dictada por la H. junta de- Adminis- 
iraC-ción de la Caja de Jubilaciones y Tensiones
de la Provincia de Salta.,. Cuya parte dispositiva .que dsntrd de 'Veinte c^a^/(contados imnedia---1 terso de 90° 
establecen A- - . ’ -lamente fefeués de dichos diez efes), c-omparez» lo mismo d«:

ángulo interno de 90° j.y- par Zúltimo 2.500 
se creyera respecto de dicha_^oücítu& -La zona.| métaos al NcñCeste con árpulo inferna-de 909: 

'para llegar el punto fe partida y cerrar la su
perficie de 
que s& proveyó.-
La' coniorhiid fe n
el Departám< mío 
gfetro de ¡ E::
fs. 2, con ’su<;

di^niQ permita fe~ cateo una taperficie efe Salta, Fébre

Art. Io — ACORDAR pensión a la vejez, con 
forme a lo dispuesto por Ley 1204. en su artí 
culo 19 con un haber mensual de $ 100.— m[n.

- (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) a Cada 
uno de los solicitantes que se detallan a contí- 
nuacicEi y ct partir de la fecha, en que la pre^ 
ssnt-e Resolución sea acordada por .el Poden Eje_

-' Cütivo de la Provincia: ' \

CAPITAL: ’ .
2450 — REYMUNDO -VILLAGRAN
2451 — MARIA SERAFINA FERNANDEZ
2452 — ALBERTO COPA. (Las Higuerillas)
2453 — INES CABANA - fe
2454 — ISIDORO HEREDIA ' .
2455 — MANUELA CASTRO '

.2456 — CELEDONIA LORENZA LECER VDA. 
•GUZMAN
2457 — MARIA LUISA GONZALEZ DE SERRANO
2458 : — NIEVES JAIME DE FARFAN . - -

eZ comro de (un cuadrángulo rectánquíar „ de 
3.000 metros Sur a Norte por 1666: 67 mts. Este 
á Oésfe el cual c^ñstiíúye d- catéo qué solici
to; Lutz Wüta — Señor Juézr emjei Exp. N° 1614 
—-W—5T & ÜV digo: Que la recocción del co„ 
r/eípondiéñfe escrita h&bla un pequéño ^rror, tfe- 

j blando decir, al róíerírme a Ja u&íSdcién del pe-1 
CACHI: ' . • .dimenío, que "Formad un citadrángulo rectazta
2460.^- SERAFINA OCH©A DE BRAZO (Payo„ ¡ de unafe«tén4Sa de 3 006 mta WfE ÓÉS“ ? /Aguas, se

■ ' = ■ ;TE por 1 666 m méfeos Sur cr Ltñz Wífei solicitadb
Señor Jefe: Con los fetos dados pot ¿ infere- ; pública/pa ?a regar con ui

i safe" en escrito de fe. 2 y . croquis de ¿fe 1 y j proveniente del Río La Caldera, 1 Ha. 950 ir<2. 
Con las rectificaciones efeótuadás por el mismo j efe su prr piedad catastrJ 70 de La Caldera.

DE

CAFAYATE: ' -
2459 — MARIA ROSA DIAZ

gasta)

CERRRILLOS:
FOSE DIAZ (S&n Agustín) .

' GENERAL GÜEMES:
2462 — MANUEL REYNAGA.

GUACH1PAS:- - . ’
2463 — JUSTA PASTORA MAMANI
2464 — JOSE MERCEDES AJjANLS (Los Charquis).

‘MÉTAN: 1
2465 — CERAFIN TARIFA (El Galpón)
2466 — MARIA. LUISA VEGA -

ROSARIO DE LA FRONTERA: ' L
2467 — EUDOCIA MEDINA

■BOSARÍO DE-
2468 — ABELARDO LOPEZ (C. Q-uijcmo)

RIVADAVIA: • - .
2469 — SEGUNDINO PALMA (C. J. Sola)

SAN MARTIN: --
2470 — RAMON CARDOZO (Tartagal)

Art. 2o ’ — Las -pensiones acordadas por el
' artículo - anterior quedan sujetas a . caducidad:, 
aumento o disminución en'-sus'montos e& caso de 

./’ establecerse cambios en la situación de sus be
neficiarios por . inexactitudes en . la documenta? 
cióu presentada;- ' - fej

- Art. -2o — ..Comuniqúese,/publíquese, insérte- - 
se en- el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND- 
Jerge Aranda

- - - -
N° 9496 — SOLICITUD' DEr PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE -la. CATEGORIA EN EL 
DEPARTAMENTO DÉ SAN' CARLOS PROVINCIA 
DE SALTA PRESENTADA POR EL SEÑOR LUTZ 
WITTE EL DIA DIEZ DE. SEPTIEMBRE I95L A 
LAS 10 y 43r .MINUTOS: La Autoridad Minera. 
NacionaL la hace - por -diez efías al eíe-cto

Es copia, fe
’ Pedro Andrés Aitoks ¡ pW.ltíiV'UjLL iltlj V
Jefe de Despacho del-M. de E. F. y..O.. Publicas ¡Se ¿re 

------------------y .........................jLa zona petici 
la siguiente; f( >rj 
en el plano; 
tomado una; vi 
Azufro .cd Ñev1 
ella se han 
llevado de ' A: 
.da P. P.; de 
i visual, se; -m: 
luego 5 000

can a deducirlo todos fes que con d^gún derecho Con

peticionada lia sido solicitada y registrada»en 
«a sfguieife forma.- Luis Wít¿fc> manifiesta qu® 

efectuar ®¿plfeafcibñssr mineras es bus' 
ca ^nP'neral^s de la. categoría e-h terruño po
blado, en'la-Finca Pucará y Cárdodes, Dto. de 
Sa>n Carlos fe ‘Ssta Provincia’ exceptuando ios 
que se herían bajo .reserva, solicito el conxspQm

500 hectáreas, que se ubicarán del siguiente mo- el registro /ublíquSse edicta én el Boletín OfiL 
’ ' ' - * ” ■ ................... ' - - L IqJ fOTTna y término qué

Art. 25 del Cita de Minería. Coló- 
de citación 6j 
Minas y notifí

Lo que

fe: Partiendo del majón N9 .64 dé la-referida fin
ca según'mensuro del agrimensor Piate-Ilfe sitúaD 
do la. conilnenc'.a d© Jes Ríos Huasaxñayo: queso ayiso 
y CardóñeD que forman e-I Río Picará, se me* f erábanla fe 
feán 5250 meíros c&n azimut 49 30’ pára obtener i Estado. Guies.

efectos. Salta, Marzo 11] 1953. 
ANGEI NEO* — Ese

a ¿s. B y que esta Sección solicitara a vía. 
se ha ubicado en los planos He Registro Gráfico 
la -sana solicitada^ para cateo en exp.
sncdn^rémáoss dentro • de dicha zona fe sana 
V/SAN FRANCISCO" ®xp. I<9 37—U—M ferros 
' derechos ■‘deberá el recurrente •_ respetan Saha, 
Febrero 121953. — La ao'ñformidad ’ manifestada 1. 
con. lo informado por él Departamento de Miñas, 
regístrese en "Registro d© Exploraciones el es_ 
arito de fs. 2 con sus -anotaciones y proveídos, 
fecho, vuelva al despacho. — Ofe. — Salta, 
Febrero . 181953. •— Habiéndose efectuado el re
gistro, publiques© edictos en el Bofe un Oficial 
de la Provincia en la tama y término que esta
blece -el Art. 25 dél Cfed. dé ®nería. Cc¿.óqu-s_ 
se avis© de citación en el >prtai de la Es Criba/ 
mía /dé Minas y noWqut&é al señor Fiscal -dé’ 
Estado. Dénúnctae $ propietario dél. suelo, Cu
tes. — En 23 fe Febrero T953, notifiqué ql señor 
.Fiscal de Fufado: Maioh. P. Figueroa. — Lo que 
sé hace- saber a sus éíedfes. Salta, Mayo. 11 1953.

ÁNGEL NEO — Escribano de Miñas
e) Io al 1517163. :

ÁJ9 9495 — SOLICITUD DE PERMISO DE: GATEO _f
PARA SUSTANCIAS DE fea. y 2a. CATEGORIA ¡nosimie
EN EL DEPARTAMENTO Dí- LOS ANDES. PRE_ rogar con un caudal ;de° 563 l|seg. proveniente

EL EXPEDIENTE N° !936—"W" 
LUTZ WITTE’ÍL DIA 18 DE JU- ‘
LAS 18 HOÉAS. La Autoridad/

SENTADA EN 
POR EL. SESOS 
LIO DE 1952—1.
Minora Nación xl hace saber ¡por diez días al 

[eféefe que dentro dé veinte ¡días (contados in- 
i mediatamente céspués -de dichos diez días), cCm. 

■ parezcan háj deducirlo todos ta qué con algún 
Oyeren respecto |de dicha solicitud, 

mada ha quedado registrada en 
:ma: Para la ¡inscripción gráfica , 

ñero de la zoda solicitada, se ha 
sudl dirigida 'desde el Nevado de 
ado de Pasfos| Grandes, y sobré. 

medido 1.50Q pétros .a partir del .• 
.sufre-para llegar al punta-de partí-, 

aquí y parpen dicularment-e a esa 
i< liéron 1.500 a ©tros, al Ñor-Oeste; 
í i-etros al Ñor jaste, con. ánguló in- 
L 000 metros al¡ SudEste con ángú- 

’909; 5.000 metros al Sud-Oeste

000 hectáreas
Salta, F

solicitadas. — A' Ic 
ébrero 12 dé 1953 — 
ic?.n I3 ieiessddc pc-

de Minas,j Registrase en "Re- 
ploraciones'' eí escrito solicitud de ■ 

anotaciones yí proveídos. •• 
-o 18|953.

Cutes.
- Habiéndose efectuado

cial de la. Provincia en 
establece’ el

i el Portal le la Es- 
juese di Sr. Fiscal de 
se hace saber a sus

iban®*- de Minas, 
e) Io al 15¡7¡S3.

Ñ$
ICTOS CITATORIOS
954.? — EDICTp CSTATOñíO:

A losu el ectos establecijios por él Códigb de 
hace saber que Manuel Lozano tiene 

reconocimiento, ¡de concesión de agua 
caudal de 0.57 1/seg,

Salta, .1
Admiixis'i

3 de Julio d¿ 
ración Genera

1953.
i fe Aguas fe Salta 

e) 14¡7 al 3¡8¡53.

—. EDICTO CITATORIO
Rectos establecidos por el Código dí 

hace saber qpe "EL TUNAL S. 
INDUSTRIAL1

de concesión
una superficie! d-i

roto de. energía. ]
11feñominado* ‘ fel

N° ’9541 
-A los s

Aguas,; se
AGRARIA 
gamiehfo 
riego de 
vechaipie 
mueblé 
.1039, con un caudal dé 86í6-’y -1.000. ¡¡segundo 
respectiva mrent-e y a ‘dekvar .del río Medina por 
un cana-

La coi ( 
temporal

’Salta, ’ 
A.dmin l-!

R. L. 
, tiene solicitado otor- 
de agua publica para 
te 1.155 Tías.. y apro^ 
hidroeléctrica, del in_ 

Tunta, catabro 
86í8 y -1.000. 1 ¡segundo

a construirse,-
cesión a otorgarse, sería Con «tardefer 
y permanente

10 de Julio dej. _ r 1953. ’
miración. Geherlal de Aguas de Salta 

~___ . --j _ eL13 al 31|7|X3.

N°! 3-541
A los

Aguas,
AGUAR

=6 — EDICTO; CITATORIO
efectos- establecidos por el-Código de 

se hace saber í que "EL TUNAL-S. R.L. 
: At INDUSTRIAL”, tiene’ ‘solicitado rece-, 
mío de concesión efe agua pública para 
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Cléí río Juramento, '^®r el canal de fe propiedad, 
750 Ear?. dsl inmueble -denominado ''El Tunal",, 
catastro 1039- del Departamento de Metan.

Salta, 10 dé' julio de 1953.
• Administración General de Aguas de 'Salta

■ ~ &l1_3 ,a?1 3 W3-

. Nd 952'9 — EDICTO' CITATORIO: A ios etec_ 
tos establecidas por eT Código de-Aguas; se-hace 
saber, .que DOMINGO ETCHEVERRY tiene- soli
citado reconocimiento de concesión-de?-agua ■ pú¿ 
blica para irrigar con un feudal^ de 16>8- litros 
por' segundo proveniente del río Conchas-’-32. Has 
de la “Fracción San José'', catastro TÓ5 de Me
tan?' "■ - ■
,Salta, 7 de julio de 1953.
Administración’ General de Aguas efe Salta

e) S al 29|7|5-3. ;

N? 9522 — EDICTO CITATORIO
■ A los. efectos establecidos por. el Código, de 
Aguas-, se ‘hace saber qu®{ Miguel Jiménez tiene 
solicitado reconocimiento áte concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0,2J llseg. 
proveniente -del Río Conchas, 4128 m2._ deS in
mueble “Pozo de la Tala" - catastro 41Q fe.-Me

’ jan. ■ ' ’ - • \ _
J x Salta, Julio 6 de 1953 ’

" Administración General de Aguas de Salta 
t — . e) 7|7 af 28[7|53r

' Ñ9 9507 — EDICTO CITATORIO: _..
A los efectos establecidos por .el Código de 

Aguas, se hcféé saber que la COMPAÑIA AZU
CARERA DEL ÑGRTE S. A._ tiene solicitad©- cter- 
gamtej-tc fe 'eoriéésión -'de agua pública pms 
regar Con un csuded- de. 1.09'8 1/sQg. (un -rfe 
ocho litros püf segundo) provenieat® <ei’ río La« 

lepras,- 1.344 Has. de su prepiedad ’ -"Urufeei", • 
catastro N° 298 del Departamento de'Orán. con 
caí ácter temporal-® v^tnal. . _ . r

'Salta, Julio 1®- & 1953. ~
. Adminisfrgción .Geñerrí de Aguas -de Salte

- - - . . . e) 2~al 23[7|53.

§48'4 — EDICTO CITATOIUO: -
A los' efectos estableadas por e-1 _ Código d© 

- Aguas, se hace saber que-Modesta Arcana^®- de 
Aguirré. tiene -soficitéfe xecoégKteiento de cen~ 

cesión agua pública para ’ irrigar con un* caudal 
de Ó.31 1/seg. proveniente o del- Río - Ua* chaqui, 
GÜ09 ni2. de su ’ propiedad "El Fotr^ro", catastro 
30 de CachL En estiaje, tendrá turno dé uaa 
Y meíTia hora cada dieciseis días, @©n tefe el 
Caudal d® la Acequia del Alte. ' -
. Salta, Junio 30 de 1953. - ¿ . . -- -

Administración &ner&r Agtsgs efe- SoCto
€•) 1$ m 22|7jÍ3. ' '

N® 9493. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código dfe 
Aguas-, se- hace saber que Zenón Aguirre tiene 
¡solicitado reconocimiento- de concesión de agua 
pública- pura regar - con un caudal- de Ú. 38 l|se¿. 
proveniente' del río Cafeíaquí, 720Ü. m2. del in
mueblé ."El Arbol?, catastro 302 Dpro. Cachi. —• 
En estiaje, tencha turno d® 3. horas en ciclos 
de 16. días, con todo ’el' caudal'-de l’á a fequis' 
“Del Alto". — Safe, Junio-30 de -1953.

Administración General de .Aguas cte - Salta
®|-19 crh 22¡7|53.

,M«ag^z*MaMT*s*ea»Havwrwr'«aaB^ivwrarM  ̂ -

N* 9479 — EDICTO CITATORIO
A. lóg efectos'Establecidos por él Código-de. 

Aguas, se hace saber que José Tejedor Gar
cía tiene solicitado reconocimlentto de agua 

‘pública parq irrigar con un .caudal 2,6 lír 
tros Por segundo proveniente deV-Btp. Pasaje 
4 Has. 9609 m2. 'de fracción “Las Delicias”, 
cs^stro 935. ubicada en ®1 Galpón (M®táh).

Salta, 25 efe junio de 1953
Adrateistmoiún G-sner'al de Aguas 'Sitíta 
' ~ - - y e> 26J6 al 20|7¡53

N$ 9470 — EDICTO CITATORIO
- A los' efectos establecidos, por' el Ccdigc de 
Aguas, se hace sabe? que ’ Ernesto Ararnavo lie*' 
r¿0 solicitado nscónbcihiiento deb cosicesién de 
_agua pública para nalgar cosí un caudal dé 8,17 
litros por segundo proveniente del Río Gachí. 
1300 m2. de‘‘su propiedad Carestía 357 de Cachi 
* Salta.. 23 d© junio de 1-953.-

.Admfnistramóñ General _€?e Aguas de Salta
- . ,- •'..•• ’ .- e}24j6 -32I- L6]-7|53. s-

. NQ 94&7 — EDICTO CITATORIO. . . . =
A’ los efeétps establecidos por' ©*I -Código, de 

^guas s@-hace saber'que lleta Luisa Peres tiene 
solicitado rec.gnocimi&nto de .concesión de - aguo

pública-para regar con un caudal-de.* 5 l¿seg-.- 
proveniente del Río Colorado;’- 1’0- Has. del Lot^ 
NP 8 de Colonia Sania- Rosa, catastro 257 ’Dptp 
de Onám • ■ • ~ ■

■ Salta, 23J de-punió de 1953 ■
AdhniniGtracion Generad del Aguas de^ Safe 

e¡24|u_ al 16|7|53.

’ N°-á)4S5.— EDICTO CITATORIO: ~
A ios electas establecidos por el Código.'d© 

Aguas, se hace saber‘que Luis V. y A. turo 
D'Andreg, tienen solicitado Teconocimiesito do 
concesión dé agua pública parcr fc-gqr, Con un 
caudal, de 45 litros por segunda a .derivar de_ 

fes* sobrantes de! arroyo “Agua Chuya" y río; 
Rosario ó. Toro inmediatamente aguas abajo (Te 
la zoriq de la DG;A.E.E.y otro caudal de 7'.5 
i/seg. a utilizar d@ la acequia Zorrilla 
uiek.te d®l río Rosa.ib, .una superficie de 60- y - 
1Q Has. respectivamente. — EL -Carácte-E de la 
cciicmón s®rá t®mpor§0.-®vesitual.
. Salta, 22; dé Junio d@ 1953. *

Acimiíiisi^cícióñ- Gsnted A^uos de Safe - 
e) 23|6 al Í5|7]53

. _ LICITACIONES - PUBLICAS
N® 9523.— MMSTERÍÓ DE INDUSTRIA Y CCh 
M^ICIO’- DE IA DACION. YACIW^TGS >E . 
ÍWXSFEROS HSCALES (E. l'L D. EJ LICITA— . 
. CIÓH-PUBLICA YS. N° '(677.. - • '

LLámase a Licitación- Pública por el término - 
d& 10 días a contar desde el 10 del’ corriesite’ 
mes, para la provisión ’ (Te Tableros de ■ madera , - 
para casas pró^fábricadas. >- ' ; ~ -

Pór, pliegos y-demás consultas, dirigirse a la 
Administración YPF,-. Campamento Vespucio; R® 
presentación Legal YPF., Catlo. Deán _ Funes < 8, =e 
ciudad- de Salta; Planta de .Almacenaje de'-Y. ’ 
P. F.A Av¿a. Sáenz Peña 830, Tucumcm y Ofi
cina 'de Y. P. F.- en la’ ciudad fe Orán/'

Las propuestas deberán dirigirse' a la Adrñinis- 
'tración de Y.P.F.J Campamento Vespució, donde. 
se llevará or cabo él acto- de apertura ©i día 
24 de julio de 1953, a horas once - 

_ Ingeniero José Oppe«. ' -.
Administrador .

fe j - e) 10' cd"23|7|53 .

- ''-EDICTOS-.SUCESOBÍOS , i
N°- 9554. — .SUCESÓR-IÓ: El. Jues ‘de lí'íns- [

tancia 2^ Nominación en lo ‘Civil y Comercial i 
cita por treinta días a herederos y acreédov^s 
de don LIÑO' LA.NUZA. — Sc¿ta, 14;de Julio."¿fe

- 1953. — ANIBAL URRIBARRI; Escribano Secreta,
■-■rio. . . ■

* ERICE WALTÉR paS&NEiR/ —;Salta, Julio 8-de 
[1953, — É. GIÜBERTI.;e>OBADÓ, Éscribcmo’ Se. 
Icaretoiob “ - ? \ ‘ - -.-i.-

: 7 é|Í3[Z al 25|8i53

Secretaría, Julio 19 de 1953.. ' - i
ANÍBAL URRIE ARRI - — ‘ Escribano Se ere taño’

- *  e)-1017^1-2418^3 .

:é|r5|7 ál.27[8[53 \

N*? 9553. — SUCESORIO: El Señor- Juez de- 
Primera -Nominación Civil-cita .por treinta-días a 

* ..herederos y acre&d/or&s de doña KAN A ASATO 
DE HIGA o CANA .HIGA. —' Salta, 7 de Julio de 
1953. — Dr. HERNAN I. SAL,- Secretario. - ~ 
- ' -. , ”e|15|7 al.'.27¡8|53. .

.------r------------------- --------------------- 1_-_L A^J53Í-fe EDICTOS.;'’’-G
- i Rodolfo-'Tobías, Juez Tercena-' Nominación Oí-

N? 9534.—- SUCES-ÜWO:-U señor'Juez Civil í y .Cojá^ialí ciia^ emptezC£lpor Treinta :¿i¿ 
Cuartd Nominación, cita- y -emplaza, por .treinta : - -
días a los herederos-_y acreedores de Da. -TRAÑb 
SITO ROMERO” DE-'. AHUMADA-.-Salta,-'' Julio
10 de 1953.-— CARLOS ' ENRIQUE lFIGUEROA,.
Escribano- -'Secretarió. - .1 - -H

e|l'3j7'' al .25|8|53.

a acreedores y herederos (Te ALBERTO HORTE
LOUP/-—-Dalia,.- Julio 8^. de'J.953. . - " s- ' "

E. -GILIBERTI DORADO - '
Escribano''Secretario “ - :

' _ e)\-1017 ál\24[8¡53 \

: N? 9527 —• EDICTO JUDICIAL SUCESORIO:— . 
I .'El doctor OSCAR P.'LOPEZ, Juez en Jo -Civil J 

f,Sr, Juez en lo-Civil y Comercial de 2a.-_Nomi y comercial - a cargo del Juzgado .de P-rimerg 
nación','Oitá y emplaza pór 30 -días a.-fodos los Instancia -y Primera Nominación, cita -y .empla, 

LP 9'542--"- EDICTO; El .-señor "Juez.de Tercera qué'sé .consideren "con- derechos. Como herede» sá .por él termino de treinta'días a los herede»- 
Norninaofón Civil .yZ Comercial, icfe -y emplaza ;;f©s ó .'acreedores a.- la ..sucesión, de., -doña. María ros y ácreeá'ores en el-juicio sucesorio 'dé -don' 

_ por - treinta • día«r a Mscreeferes y -herederos^ de t Eóhazú' dé Ayárda. - ' CARLOS -RENE. CABIROL Expediente iúm®ro

No 9533 u- ^UCESORIG .

Juez.de
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$ s L500j47 Salta, julio 7 de 1953. . -
. HERNAN I. SAL — Secretario;

/ - 8|7|53 -al 21I8|53

N° 9526 — El -señor Juez de Primera Instan., 
cía Primera Nóm-inacian Civil y Comercial, ci-

DEBIO ARANDA. — Salta, -14 de mayo -de 1953, 
ANIBAL UÉRIBARRI, Esc^ibano: S&sremto.

. ' ‘ @¡30|6 ed lLf8l53.

HERNAN L S. Secretario
e) 12j6 al 2717'53.

acrQedores de CLEMENTINA-ROJAS DE QUIBAR 
~ Salta, 7 de julio de 1'953. .
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario.

‘ e) 8|7_al 21|8|53

N® 9487..— SUCESORIO.. — El señor Juez en 
lo' Civil y Comercial, Segunda Nonúnaoión. Cite 
por treinta días a herederos y acreedores- de 
JUAN. SEGURA.‘—/Salta, Mayo 14 de 1953. — 
ANIBAL URRIBA-RRI, Escribano-Secretaria.

-e]3fj6 1T|8|53.

Ní'5418 — SÍlCEj
da Nsminacioji; GJVi 
ta días a. herfeflei Os 
3.ÉFA LPEREYBA BE JPER.EZ,-'- Salta, Juntó 
9 de 1953. ’; . ’
ÁNIBAK VRR.IEAKBI Iteraba:

.SO RIO: M Jaez de Según- . 
il afta, y emplaza-por treín- * 
s y acreedoras de Dn. JO-

no Secretario;

d©
ROSARIO CEBÁLLOS DE TORINO.— - Salta, 
nio 26 dfe 1953. . ~ .

HERNAN I..SAL
Secretario

. ' e) 7¡7 al 20|8|53

Ní> .9518 EDICTO • SUCESORIO: ÍL Juez Dr. 
IUAN CARLOS: G. GONZALEZ, cita por treinta 
días -a herederos y acreedores de ABRAHAN

CARLOS ENRIQUE FIGUEmOA — Secretario
e) 7j7 al 20¡8|53. ANIBAL UMSBAKRI — Escribano, Secretario ,

N° 9416 . -i lESTAMENTARIp: EL señoT Juez 
Primera Instancia Segunda Nominación en 

lo Civil y Come; “
ro, ha d^claradc 
rio de don NICOLAS V,

res del hhsjjío.

?] cial, doctor Lilis R. Casermei- ‘ 
abierto gl juicio testamenta-

N° 9517. — SUCESORIO: El Señor Juez «n lo 
. Civil y Comercial, Primera Nominación- cita'por 
‘ .treinta días herederos- y acreedores de RJA_N 

ANGEL RACEDO y FRANCISCA FARFAN DE 
RACEDO. — Salta, 30 de junio de 1953. ’— Dr. 

..HERNAN I. SAL, Secretario..
. . ' e|6|7 al I9¡8Í53. ’ '

N° 9412— sirc: JSOR1O.— E-: ár. Juez en lo Civil 
y Comercial do Cuaiia Nominación Cita y em
plaza, bajo/‘aporc-ibimiento (Je -ey ,a herederos 
y acreedores de don RAMON LUIS PAEZ, por 

Salta, junié 2
FIGUEROA, E iCribano. Secretario.

t-reinia días.' — 
LOS ENRIQUE

de 1353. -

e|lfl|8 al 23|7t5B.
————.-i

-N? 9511 — Juez tercera Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta dia^ 
a herederos y acreedores de Jesus Espinosa y 
Andrea Vera de Espinosa.

- Balte, Julio 1 de 1953. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano, Secretorio.•

e) 3|7 al 14|8|53

MANUEL A. I FUENBUENA-
Secreteóte

g -e) 221 6 al 4|&|53

N‘? 9403 -r
Cuarta Nozhi: 
días a heredí 
TÓRELL.

Salta, .2 de Junio ás 1953
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

El Juez Civil de 
mplaza por'- treinta 
de don JOSE MAR-

- Secretario
4). nl6 al 2217153

bimiento de ley. -Salta, 29 de jimio de T953. 
E.- GILIBEÉTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 2|7 al 13¡8l53.

días &. herederos y acreedores de Pascual Peralta, 
-y Carmen © Dionísia d®l .Csra^i • Aguitera d@ 
. Perito. — Salte, Junte 8 de 1953/
CAREOS-ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

é|ie|S al 31|7|53

N° W5 — SUCESORIO. — El'señor Juez en 
lo Civil y “Comercial de Segunda Nominación, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
A.BRAHAM AHÜERMA. — Bátelos en el Boletín 
Oficial y diario; Norte. — Entre " líneas: y Co_ 
marcial de — Valen. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

416|6 al 2&}7|53

plaza por ...30 días a herederos y acreedores de
• D. EDUARDO ACUÑA'; -Salta, Junio 30 de 19.53.
— ANIBAL UBRIBABRI, Escribano Secretar^. ■ 

e|l°|7 atel2[8]53.

<Ue se ^eonsiderea- con ¿er&e&e a esta suce- 
sión de doñg, Mercedes-Lozano.— Salta, Junio 
12 de 1953.— M. FUENBUENA, Secretario.

e) 15|§ al 28|7|53 .

N° 9399; 
mercial 4^ 
la días á 
AGUILERA

SUCESORIO: 
jminacióír cite

icrederos y aeree dores de -RAMON 
3 RAMON INI

— Salter M< xyp 28 de 195 5
QUE FIGÜEIOA, Escríbeme

ALUCIO AGUILERA.
. — CARLOS ENRI- 
Sscretario.

©[8|6 al 21|7|53.

N9 §M-

herederos y 
BLO SER APIO 
de 1953. — E

Secretario.
e) 5¡6al 20{7|53

NP 94'307 — EDICTO: — El Juez Civil de Cuar
ta Nominación cita y emplaza por Peínia (Ras 

. a herederos y acreedores de * JOSE JURADO o 
JOSE DXÓGENES JURADO y MILAGRO ARAN- 
CIBIA DE'JURADO o MARIA MILAGRO ARAN. 

- COTA DE JURADO o MILAGRO PEÑA DE JU.
— G.AB- 
Secreta..

HADO. — Salta, 24 d® junio de 1953. 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
río. -

N? >427 SUCESORIO: Señor Jwes de
Primera -Nominación Civil y. Coiaercial eíta-^ 
pop treinta días, a herede*’^ y acreedores ¿e 
ABEL EMILIO MONICO. Salta, :Junio 12 
1953.—-.MANUEL A. J.’-BTOBWA. Saerfe- 
Éarñ®.

- e) 15|6 8L J8|7¡ñf

41°¡7 al 12|8|53, N® §422 — SUCESORIO. — El ’Sr. Juez de- Pri
mera Nominación cite y emplaza per treinta ¿tes

N? 9384 
tor Ju4& I 
min ación 
.plaza por 
ros ds doí 
SORIA.-J 
ARIQUÉ

.I— EDICTO SUCESORIO: El Doc- 
barios ’GonzatejZ, Juez ¿e Cuarta No- 
en te Civil y | Comercial, cita y em- 
treinta días a acreedoras y herede» .

L LUIS BEY- SORIA o LUIS REYES 
’ Salta, Mayo h d¿ 1953.—/CAREOS
2 FIGU®ROA Escribano Secretario,

j e) 2|6 al 15|7|53

IB EDICTO SUCESORIO; El señor
Cuarta Nominación - en lo Civil y' Co
cita y emplaza Por treinta días a 
y acreedores de don LORENZO— 

' Salta, Mayo)21 de 1953— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROÁ, Escribano Secretario.

¡ ‘ e) 2|6 al 15|7[53

M 9331
Ju©z de 
mercial, 
hrederoj
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- . N?.9381.— SUCESORIO:' El Señor • Juez en
M-jVvñ y Comercial, Cuarta Nominación
ta. por treinta días a herederos y a.creéd’Oreg al Norte, cpn pro-piedad d© don Benito Lajcfd 
íF- Alfredo Torres.— Salta,. Mayo /s26 d® 1953 í si Súd, con. el e-omina. del matadero; •_ al -.Este, 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Eseribaa© Se con ©1 Gemina qu® separa d© la Bstación del Fe- 
cr&t-ario. ’ ’ ’ _ ' -- i

■ e) 2|6 al IgjTjSS

bles con los riüm’erOs: 446.—128.—447.-448. 
450.—y 453. La denominación; medidas y va-' 
luación' fiscal d© estos inmuebles se detallan 
a continuación: CATASTRO 128: Departamen

to'de Rosario d^ la Frontera, partido 'LAS. - 
rresarri:; y al Oeste,’ con'propiedad dé- don FerJáAÑAS; Fincas “EL RECREO”; “PUERTAS 
.tando Güeña. Catastro N° 470.— Aníbal Urribairi ps TÍAS LOMAS”; 'BARRANCA ALTA”; 
Secrétario- — Salta, Mayo 19 de 1353. JUNQUILLO”./ “MAL NOMBRE”; “AGUA J

ANIBAL URRIBABRI.— Escribano -Secretaria pLANCA”;. y “ALTA * BAJADA” con totalvdé ' 
. ___ _ __ ___________ 2516 gI 7I8I53 ’ 13.053’ Has. Valuación fiscal de> $_220'.000.00

í 22 rastros -da frente, .es dscir ¿o Norte a Sud, 
|po? 58 metro?.. d® Est® o O®st©; siendo sus lími„

N? t)3-80 — FRANCISCO PABLO MAIOLI,
Jtcz de. 2a. Nominación. en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores ds D. SIMON EL JTJRI o 

. ELJURE- o’ SIMON 'F. ELJURE’o SIMON-FE
TAN ELJURE—, Salta, 23 de’-abril de 1952.-- 
E/GILIBERTI DORADO, Escriban© Secretario.

' • • • . e) 2|f al 16|7|53 ~

N? 9379 EJ Juez de Primera Instancia', 
y Cuarta Nominación Civil y Comercial de” la 
Provincia cita Por treintaUiías a h^réd&ros y 
aceedores de Don Juan Mesquida.— Salfás ju- ■ 
nio F dé 1953 — CARLOS ‘M FIOT-E'ROA ;ES- 
críbanó Secretario. ’ ■

é) 3|6 ai 1617458

N? 3475 POSESION TBEINTAÑAl
..Hago.sabCy a.Jos por -treinta- dfa<r,
que ante este Juzgado Civil y Comercial de Ter 
cera Nominación se ha' presentado doña María 
Mercedes Vqsqru-ez, promoviendo juicio de - pose
sión'treintañal .do un -inmueble situado en esta 
ciudad dentro dé los- siguientes límites: Norte con 
propiedad dé Mariano Esteban:. Sud, con la ca
li© Zabals; Este, 'Con la calle Córdoba; y Ó'Cs‘ 
t© tambis®. con de Mariana Estsbad.^
Nomenclatura ©ata&tzai: Sección 10, Manzana 48, 
Parcela 3, Partida 517_ Salta,’ ¿unió ’l-l de 
1953 — _E. -GILIBEHH -DORÁW —'Escribano Se
cretario. ’ - * — -‘=- • N '

e) 72S(S al 7]S|5.3 -.'

- POSESION ‘TREINTAÑAL
-N9 9545 — POSESORIO. — El Juez de. la. las- 
tancia y 3a. Nominación Civil y Comercial/ CL” 
TA por treinta dias a interesados juicio poseso
rio s/ por Fermín Vázquez, sobre terreno en Las 
Pircas, distrito La ^Merced,. departamento GeirL - 
Üos; con supefici© ele 12 Has. aproximadamente 
y limitado: norte arroyo de -la Quebrada d’e! To- 

1 ro, sud río Rosario,-: este propiedad de Fermín 
" Vasgu^z y 'oest-© con. “San Ramón", de suceso. 

- rQs de José María Navamüel, — -Salta, julio’10 j 
de 195*3..— GILIBERTÍ DORADO — Secretario. : 
E. GILIBERTI • DORADO' — Escribano Secr”. tarta:

' / e) 14¡7 al 26|8’[53

9468 —- El Juez d© Primará Instancia Segun
da Nominación Civil y Cáhiercicd cita por trein-’ 
ta días a guie&es se -consideren con derecho so
bre" dos inmuebles’ ubicados en Pichana!, Dpto. 
.íón. — a) Terreno 'ubicado en calle 20 de Fe. 

urezo, parcela 7 manzana. 14 con extensión. de .

•/CÁtASTkO 221: Dep. de Rosario de ~la Fron
tera; Partido de ORCONES. Fincas-'LA CA-N 
RR.EPJTA -y HUERTITA; fracción' d© la 

' Finca- PUERTA DEL SIMBOLAR con -e'Xtem - 
sión total de 1.513 Has; 69 as- y Valuación'

! fiscal ■ de § 46.200.00 ' m|n. ' - ’ J
'CATASTRO 446: Dfep/de. Rosario de la: Fron-. 
tera; Partido de SAN LORENZO. Fincas SAN' 
LORENZO;. RIO -BLANCO y SIMBQLvACO, 
con extensión total pTe 19.304 Has. y vajua- 
cióxi fiscal de $ 1.184.260.’00-m|n. - -
CATASTRO: 447 Dep. de Rasaño de la - Pirón-’ 
lera.- Partido de. CERRO NEGRO. Fincas SA- 
LA-M/kNCA‘y OJO DE AGUA con ’ ¿sjénsión .. 
tota.] d© 5.447— Has. y yalór fiscal—' de-^-. 
215.600 m|n. '■ • ' \
CATASTRO 453:- Dep. de Rosario de la -Fron-* . 
tera. Partido dfe CERRO NEGRO; xñncas:’ 
SAN GREGORIO. ‘ PUERTA DE AUMENTA.' 
CIERVO. YACO.-CERRO NEGRO SANTA ISA. ’ 
.BB*., YUTO YACO con 'extensión total de

' N? 3312 — POSESORIO: Valoy -Benjamín 
J^asmesdi solicita posesión treinteñal -del si- 

’ guíente inmueble., ubicado en .San. Lucasx. De
partamento dfe- San . Carlos, PRIMERA FRAC_ 
•CION: Extensión,' Norte, . de Esto ’a Oeste, 
171 metros: Sud, d© Este á Oeste, 1:050. me
tros; Costado Este, d© .Norte a Sud, 926'me- 
tros, Limites.: Norte,- herederos -dé Natividad 
xA. d© Díaz Sud; Lucila Díaz; Este, herede- 

. ros 'Felino Burgos, Oeste., con otra fracción, d© 
...don Valoy’ Benjamín ..Isasm-endi, río-.San Lu

cas ,de por medio. - Segunda Fracción Exten
sión: 'Norte, de Est© a Oeste, 772 metidos; _Sud 
de Este a Oeste, 772 metros; . Costado Este, 
de Norte a Sud, '452. metros..' Limites: Nort¿, 
de Norte a Sud, 452 meteros. Limete-s: Norte, 
Natividad A- de Díaz; Sud Lucila Díaz; Es
te, -con la - fracción anterior, río San Lucas

- d© por medio. Oeste, * Herederos Ib'arra. Oa- j 
lastro N? 935. Señor Jiiez -Civil y Comercial 

. 2a. Nominación cita por 30' días a quienes irr 
vocaren derecho.^ —.-Salta Junio 11 -de 1953 
ANIBAL U-RRIBARRI, Escribano Secretario. -- .-

■ . - , . ' e) 3|7 al 14|8|53

u.50 mis.'-frente, por 2-3 mis. fondo; -limitando.-alHas. y valor fiscal de $ 314.600.00
- -orte.,, con térrenó - de .Sara Arcángel;. Sudz callé 
. C de Febrero; Este-, terreno del Conséj© Gene
ral de Educación y Oeste, calle San Martín; ca- 
lastro Ñ° 1023. —■ b Terrena ubicado en calle

¡San Martín parcela 9 manzana 7 con extensión
3e_.22.50- mts-; 'dé frente rjóñ4ü mis. fondo, limL 
anUcf qI Norte, con solar de- Deoja Mi,lares; Súd, 
cm propiedad _ de Lu-fsa Gerona; Este, can pro- ____
pieoad'de Abelardo --Segurá xy- Oeste, calle , -San : LETIÑ OFICIAL’ _____
Mcrtiñ,. catastro N°’1027. — Posesión' treiniañ-al ¡ ejjgx£)s‘ ENRIQUE FIGUEROA EscriBano-Se 
solicitada por -RupertoVárela?— Salta, junio 24 
de 1953.' - . •' ... - -
. ANÍBAL--URBIBARRI —.Escribano .Secretario

' ©) 25|6 al 7¡8|53.

ate se efectuará .él día 25 de Ago-sto 
por '©I -martiliero' Francisco- -Pineda - 

oras 11 rn Su oficina d& Oe-neral Perón 208 N 
esta .Ciudad de Salta. . ~ - -

La base- d-?l remate será las dos terceras par-". 
te< de ?á valuación fiscal - de ■ los inmuebles ; 
m.‘'nc]opados. La publicación d© estos 'edictos 
s© hará por treinta -días ©n hs diarios’ ÍBO** 

r y ‘TRIBUNO”. ■

{áe

CEetario-
e) 10|7_cil 24J8Í53

...N? 9530 — POR JORGE RAUL DÉCAVI 
i ' JUDICIAL: El 3-1 de_Julio de 1953, a las'-17 ' 
|HS. en UrquiZa, N? 325; remataré coírí'base 

treinta"-días, Que doña Saba Palmira I S 3.933.33 m|n. equivalente a 2|3 de« la Ta- 
's© 'ha/ presentado1 promoviendo_-juicio i sacien fiscal, un terreno >d© 12.00-x= 3,9.00 ¿y 

x * - - Lsupefeíxie d© _ 468.00 mts. '2. sQbrfe'el que pf- -.
_en ;él par- 1 g.a una casita dé 3 recintos y dependencia. : 

techos zinc esqueleto, -ubicado en cade Deán..’ 
Funes N? 1689-d’e esta, Ciudad-con limites Que.' 
Jé asignan sus títulos de dominio -qufe registran- 
a .F 279 asiento 1 Libra 8 dé R. * I. Capital - 
Catastro 7956. - - . - - '
ORDENA: Sr. Juez- en lo C. y G. d-e 4? Nonr- 
nación- Juicio Embargo Preventivo Dr. A. Tro- 
glíero'.vs. Carlos Móntoya...' - - .
NOTA: 'ti®ne Que entregarse desocupada-' - 

- ' . . e) 10 ai -30[7 53

-- N® .94-31 — 'POSESION TREINTAÑAL
Hago saber a los interesados, por el termi

na - d© t ’’ ~ “
Correa 
informativo d© posesión treintañal' -por el.'lá- 
mueble |denominado, “San - Martín5 
ñdo de. Belgrano,.. departamento' dé RividavTcc,' 
de esta. Provincia, "dentro de los límites siguien 
tes'. Norte, finca “Los Panteones”;' Sud, B 
cauce antigüe ^dei ño-Bermejo; Este,-la--fin^ 
co: “Alto - Verde”y Oeste, la finca “Zapaií-ar”, 
teniendo dicho inmueble, una s-uperficife de me- 
&ia cuadrada, y_©stá catasty-ida bajo N<J 
025.— Salta, Mayo 19 ’de 1953. ”

\ MANUEL A.; J. FUENBTJENA.-Secreta-rio. 
I - . • •- e) T5|6 2817158

REMATES lUDICIALg.--.. '-
953'6 — EDICTOS: El Señor -Juez de

■ .N® 9476 — POSESION'TREINTAÑAL- - ”
El “señor Juez en lo Civil, 2a Nominación, ©n

■ la -posesión treintañal .solicitada por ADELA 
RUES JA DE* IBARRA; Giba- por el témino d© trein 
ia días a todos loe aue sé .-consideren cc¿j de' 
réchos- sobr-é. el- inmueble^deneminadb Carril dé
Abajo, ubicad© Sn ©I partido de Coronel Moldes, barbadas de la demandada, cuyos catastro^ j 
Departamento La Viña, cuyas dimensiones son: iMgistran en la Dirección General de -Inmu©-

' ”N<?
Primera. 'Instancia en lo -Civil y 'Comercia!. 4?
Nominación, en los autos: “Gobierno dé la x CAMION FORD - 
Provincia VsJSociedad Alfredo Guzmaii, -,-Or 
deirg, el remat© público'dé los inmuebles em-

[ N<? 9525 — JUDICIAL SIN BASE .
LPOR- ARMANDO . G. ORCE:

• (De la Corporación de Martilieros)
1 CAMION ‘G.M.C." — 1 REMOLQUE VIGUERO

Por disposición del Sr. Juez dé Primera Ins’j 
, tancicE en lo civil-y Comercia], Tercera Nomi

ne L nación y de conformidad a lo resuelto en. autos 
r-■ ^Embargo Preventivo MARCUZZI CONRADO.-vs.
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SERAFIN PEREZ", el día lunes 20 de Julfe dejbas®. de tres miT'p^sos m]n.t g sean -te- dos; 
1953 a'te 17 hsj'en mi oficina de Remates,; terceras partes d® su aveduaelón fiscal, un-lote 
Galle Alvgradto 512. Salta, -remataré SIN BASE ’ de terreno jsito sñ esta ciudad caito Catamarca. 
dinero -dé Contado, fes siguientes vehículos.: I®sq. Pasaje (fel Sol que ssgún-plano OataMnd 
A) Un camión marca FORD modelo 1939, rafe|mid< y sstá comprendido¡-dentro Jqs &jguhm

11®£. ’ límites general-^:- NOrte, B4 .RQ mis• y loto 
172 d® Miguel Feo. Lópsz, Lidia Reinóse y otrog;

.modelo 1943, motor N9 |Sud, 35193 mts. y Pasaje del lo!; .dstó--1¿.§9 • 
í mis.- y ¿alto Calamares y pest®, 11.70 mis. y 
•Joto de Jacinto -Tejerim. -- Ordena señor Ju@z 

d®~ la. Instancia en ,1o O. y C. 2a. NoxninOCióñ. 
Ejecutivo Pedro Beísuzqri. Vila vs.' Teodoro Cho_ 
qrü@¡ — Seña 20% ®n ©l. -acto y a culata d<~ 

' remíate. — Comisión de Arancel por cuenta del 
comprador. — - Publicaciones BOLETIN OFICIAL 

ty: Foro./Salteño. — SALVADOR R. SOSA, Mar. 
5 tillera Público.. _ ú . * . .

do
B) .
C)

simple, motor N° 99T5L515.—-
Un remolque viguerO.
Un camión “G.M.C."

270]158540, con 3. diferenciales.—- ■
El Camión WGMC? y @1 remolqué vtguero se 
encuentran @n poder ' de su depositario R&yma 
S.R.L., Pueyrredon N° 771, Salta, y @1 FOrd en 
poder ds!l Soñor Di'Mattía,- TartagaL donde pue
den -s©r revisados por sus interesados . Publi
caciones 'Boletín Oficial j Foro Salteño. En el 

la subasta s@ abonaba el 20% ae sepia 
comisión - d© arancel a cargo del com-

acto de 
m® la 
pradoi.
ARICANDO G. ORCE.— Martiliero.

’ 'fe ¿ e) €-al 20|7[53-

e) Bj¿ 2T|MS3.

do. son el N® 8 de 
urbano. -— Consta § 
d® íonCo y.. sobre §

la Manzana A" del plano

4 tóbítoseionss . pri sdpalss, -cocine; 
cías. — Limita: N 
te .m 10; O-., lote N? 8 y

< le ladrillos con 
y ‘dependen. 
N? ’ 6; E., >o 

calle Rabí.
xAntonio Ma’ tí-

quton =d^be

to.
Orienc: Sr.’ Ju< 

Juicio Ejecutivo:.
1$ Nominación..

’iistóbal Ramírez vs.- Antonio 
fertónez. — En M amo dfe remate el, 20% como

Comisión deseña .y a cuenta d-1 precio.

Edictos en

' N* 9524 — JUDICIAL: -- -- -
POR GUSTAVO ADOLFO- BOLLINGER .

El -dia 28 de Agosto 1953. á- horas 11, -®n 
Eva Perón 396 Salta, venderé aon base de $ 
19.66’6.66 m|n., o sea las dós terceras partes .(Je 
la ayaluGCióñ'. fiscal, el inmueble Catastro - N^ 
544, Departamento La Viña Proy. de Salta, cons
ta. de terrena de doce metros de frente por- vem 
ticinco metros de fondo, aproximadamente, con 
casa quince habitaciones y dependencias bue_ 
na-construcción, ubicada en &1 pueblo Eva Pe_ 

’rón (ntes 'La Viña). Limitéis; Norts:- con plaza 
vieja; Sud: propiedad Lino Segundo Velazguez; j 
Este Calle Pública; _.y Oeste: Propiedad Benita! 
NuñSz de Ertehcei. Títulos: Folio 126, Asiento 3. j 
Libro 2 Enc’éT acto de remate- 20% de seña y 
a cuenta de precio. Comisión según Arancel. a 
cargó del Comprador. Ordena- Juez Primera Ins
tancia Civil y Comercial', tercera Nominación.-?—

m 9510 — POR MARTÍN LEGUlZAMONi 
.Judicial. Máquina d® escribir. _ / fe

i BI 15 cU juila ■£., a las 17 horas én 3311 escri
torio General Perón §23 procederá n vender 
sin base dinero de contada una máqadna mar
ca Continental, 120 espacias y m cocina a 
leña d© áos.'hornaM'ag marca Samoiw eu poder 
del depositario judicial Patrón UribuX’u y Cíh. 
Itusaing^. Nfe 1 comisión de arancel a cargo 
del comprado1’' Ordena Juez <fe Pidmera Iñs~ 
tañéis cuarta Nominación en lo- C. y C. 
pedanteN® - 1@.9B. ’ • '

. e) 3 al 15|7|53 .

N9 3506 — POR. MARTIN LEGUIZAMON
| . JudieidL — Ca£a y terreno en esta ciudad, 
j El 27 -d® julio p. a ías 17 horas ®-n mi escritor 
|rio General Perón S23 venderé con üá bas© d$ 
¡ treinta y tras mil ; setecientos' cincuenta pesos 
j-mjsi. y once mil doscientos 'cincuento pesos, res-

jtet n Ofí-Cial y /< 
' . JORGE RAUL DECAVI

1 lurtilfero
e24j6 a¿ 16{7ip3:

JUDICIAL.
J COMBINADO ODECN

El 31 de julic 
rio General ? Pe 
sncé mil pesos:

METAN Y

morca Odoón mo--

d» 11,65 .mis.
comprendida < ton tro de los -S guíenles límites g®_ 
nsrafes: Nortf, 
de Abraham

rancia v/xvu y ^om^rciai. vcueexa iwmi-nu.cion.--7~ j 1 - - . - . 'dueño. y Qes:& propiedad ds
Ejecución Hipotecaria AMALIA- OVEJERO DE nJ En d<1 refficte

cío y a cuen a del mismo. - -FIGUEROA .V* MOISES YARADE.. Espediente;tícinCo ciento: 1) Casa y terreno unicoda ' 
M 481|53 - .-|ea’esta-ciudad calles San. Luis.y ■ Catamarca, '

e) 8|7 cd 2118|53

N? 3515 — POR SALVADOR EL SOSA. 
’ Fincas "Las -Tipas" y "dan Gabriel" ‘en C. MoL 

d-e®. — BASE £ 122.466.66 .
JUDICIAL.. — El dfa; 20 de Agosto de ¿@-53, 

é horas 17, sn cade Eva. Perón 736, xemataé, • 
con fe'bas^ de ciento -veintidós mil Cuatoocien- 
Los sesenta y seis peso® con ■Asenta y seis cSr^ 
tcívos m)n., o «ecm le® dos terceras -parto®- d^ 
su avaluación fiscal, fes inmuebles déxx-om'.nadbs 
4íLtSs Tipo* y "Ecm Gabriel", sitos en Coronel 
Moldes, Depo’rtamevxto Eva Perón, (antes La Vi-"' 
ña) ds @sta provincia, con superficie total de 
2.144 hectáreas, 88 áreas, 84 conté áreas- v. ’dag 
decímetoos cuadrados; comprendidas dentro de 
los sigui®nt@s límites g®n®ra_es: Norte, Arroyo 
d® Osma; Sud, Arroyo ch Piscuno; Este, Río d® j 
Aiíasi y Oeste, camino nacional a los V^Jet Gal 
chaquies. ° Ordbnb señor Juez de la. Instan
cia @n le C. - y C. 2a. Nominación. — juicio Ejto 
cutido Astónlo M^na w. María Fermina Zúmga 
d‘Q Gómes. — Seña 20% ®n $1 acta y a cuenta 
dAJ remata — Comisión d® arancel por cuenta 
del compixídor, — Publicaciones diario Norte y| 
BOLETIN OFICIAL. — -SALVADOR R. J SOSA, j 
Martiliero Público. - . . ' í

• sdiiicc-Oión moderna, variados ambientes:-doc® m® 
tros sobre Catamorca ¿por * treinta metros sobre
salí® San Luis, comprendida dentro de los si
guientes.: Umitas generales: Norte,- propiedad d®

- Ricardo Daniel Viera; Sud> cali® San Luis; Es~- 
te, propiedad que- huÁ d© José Quirogá, - hoy d® 
S. Sfetoró; -Oeste, calle Calamar ca; 2) Terreno 
con casa en calle ’ San -Luis- ©ntr® CatamarCa- 
y -Santa Fé; diez' metros de iranís pOr ©incuen» 
la y odho.jntoh&s de fondo, comprendido ddntro 

•Re las./EÍguiontes límites- jeneredes-r Norte pro
piedad dh Juan P. Huerta; Sud- cali© San Luto;

Primara Inshmcia' TereSra

N° 8401- —

0 6¡7 al 18|8]53. '

_ POB SAZVAI^H IL SOSA

Guido Panza g o. - — 
pc-r ciento del pre-
Comisión de aran- 

— Ordbna Juez, de
dominación. — JuL

e|18¡6 al 30^53. '

Por JOSE ALE 
MARTILLERO : 

(dé la : Corporación
JUDICIAL — FINC-

- í B'AST J
DE JULIO DE

BÉRTCP CORNEJO
PUBLICO
de Mai tillaros)’ 

lí EN ORAN
P9.466.66 a

1953z a las 17 horas,
Esto, propiedad de José Ruiz; Oeste propiedad ¡ Meritorio: Deán Funss- 169,; por orden d’el 
qu^ fue de Rafael y Ricardo San Mitón hoy d® j -^ñor Ju^z =n to Civil y Comercial- de Primera 
S. Siv®rO.— En al acto d@l remato veinte-.por !Instancia. Tsrcera Nominación en juicio: Ejecu- 
cjento dW precio de venta y. a cuento .d^l mis- -ción Hipotecaria, María Angélica Francisca■ Cor \ 
ao, ■— Comisión da arancel -® Sargo, del soma 
prador. Ordena Juez de Pri'merd Instancia S^- 

íqunda Nominación en fe C. y C.._— Juicio Eje- 
¡Cutido Dolores M; de -Rodó vs. Salomón Si ver©.
; Catastro 5701 y 4133. ' , - .

Salvador Calafiori, RE- 
Sméuenta y .rjeve milMATARE con la base-de

■■cuatrocientc s sesenta y 
y seis césiiíivps moneda nacional o sean las dos-

e) a €d 23¡7j53. I

N® ra — fe .. 1
POR JORGE RAUL MCAVI 

JUDICIAL— SIN 1ASS -
^■MENO C0> CASA EN COLONIA SANTA 

ROSA, DSPABTAWñ’O M ORAN . . .
El 20 de JuUo dé. LS33L a las 12 .hora-, sobre 

el mis^o Wren© en Colonia Scmia Besa, «abas- • es Cada

li Dirección General de Inmuebles bcr 
d§ Orán, el que mide quinientos me-' -

.-Lote.de terreno ©n ésta Capital. — BASE IB 3.000 . taré SIN GASE, ’lcs decebo® y. «tcaieasé do una superfici® de 1
- JUDICXMÍ. '—•- Él día 2§ de Julio de 1953, a hoyaste©-$■ -Ja-referida .fe mil' c[uiníeife. metr<
r^ 17, '«n calle. Kva Perón 736, ^matarC con-la ’eÉsa \@n fe urbma ée "Céfes&a rKorte

Sud y. quinientos veinte (y cin-só tetros linéales 
nmode;sus -lados Este y Oeste, hacieji- 
mpeHici® de yeínte y s-eis Hectáreas 

tos- cuadrados. Limita al" 
144; al Este ¡ot-e 138; al Sud cami- .-

Lote.de


_ ^213 julio 15 dlJnos _ L-<\ j?. iIM-OFICIAL
~^.„.T.rqrX- ~~— ..— r. -■" TJ--;_-"r—.*--^7-1 íiiAi>mw-jtB-nu:r..-iíit-.u...-.-.-.. .■■■■:.■■ ■ . ■•_■______ -As-2L..¿— . ■— -_________ — ______ .- " r. . __ ’. r .. ' * *

mEdío* Con -.¿bis 1-42 y o’ ’
Título a Tedio -46J, as

u.i Oe&te, camino ■ edictos pe publicarán pPu iros días en lo&; del^Toiae 2;d®-L& Viña, eí sosrtido. de
- — -ACK diarios Boletín Oficial- y Foro Scdteño (Art. 460 [eío>sr¿^. aotór-d MANUEL *-anlOs-do- JALOME- q 

I. de-Oran. Noiaeaalaiurs j del Cód. de Rae.). Previa reposición, pago - del ; sea'•áejándos© estazá^ei^e- ,oue íes verdaderos’ ■ 
duá. i^ri^to en dicho acta, -sen, MA

NDEN SALOMÉ AÑDIÁS y nó‘ Salomé. An^as’-' 
come Is misma figura.- —- Cápi&se, etc, — 
LUIS K'CASERWmb". — Sp:ltat Junio 30 de-.

ANIBAL URRIBAJyH EsMbano
e) 7?al Í7|TÍ53l

en medís cor; lpí& 149 
tó 1 del libro 23 de H
Castro-2965 dd Orón.'Yalor -fiscal $- 89.200.— ¡ impuesto fiscal- .correspondente .(art 79 inc. b 
M comprador anegará el- veinte por ciento a dé Ja-Ley 1425). — Notifiques^ y repóngase. — 
cuenta del precie. Comisión de arancel a egrgo Fdo.; - Ramón S.
€Íel comprador. Edictos: ’ ''Boletín Oficial'-' y "Fa- ‘
ib Salterio"/

¿O.

Giménez._ DosjM Fleming 
Benítez. Rafael Angel ,'Figusroa. — QUEDA UD. 
LEGALMENTE NOTIFICADO. — JORGE:‘BOSCH 
Escribano - Secretario.

- »¡ 15’ d-I 17|7|53

ÑP*9383 — -POR.' íviÁRTÍN LS^UrZAMON
•Judicial. Derech&s y acciones.

31 20-¿U Julio p. a >5 17 horas en mi e3- 
íhilorio General -Perón 323 vendarte con la ha? 
Ss de. dos- mil ccho.Gientos sesenta y seis pe-

N<9543.’ — NOTIFICACION DE SENTENCIA.. 
El ’ Secretario que suscribe hac@ sabe/ que. en 

jjuicio:- Ejecutivo;. B^rruezóu Antonr¿* vsE Zuñiga 
sus con sienta y seis centavos equivalentes u Normando, el Sr.. Juez’ da Instancia y 2^ Nox
a las- dos- Wrceras -partes; de la. tasación fig- FrninaCión -de" esta Provincia; ha dictado- la •-se-nw 
cal con todos [Os derechos y - acciones, dere- ítencla cuya parte dispositiva dice así: ‘'Salta, 
cho? hereditarios o posesorios Que el ©jecuta ■-1®‘ de Jtüib-de 19537—'' 
do tenga o pueda tener de acuerdo1 a la írans- í Gando llevar -esta ejecución adelante, cOA cos„ 
fél-^ncia Que ]e hizo don Pacifico. Moreno en ! tas? hasta ser íntegramente-pagado -el actor del turacíón le ha promovido Don'Francisco Quipil* 
ia esciitura d& compra venta fecha 19 d® lio- capital y accesorios legales, a cuyo fin. regulo 
vfembre de 1952' ante el -Escribano Ricardo Tos honorarios_ del'- Dr. Anjtonip Urr^stárazu, co.

.CITACIONES K JUICIOS
■ N° 9535. — CITACION' A JUICIO: — Por djs- - 
posición* del- Jú$z. de 1® Instancia' y I?" Nomina, 
ción .en lo-Civil y'Comercio!, s@. cita por 'él; téfi~ 
mino'de veinte días'a-don Manuel Hernández 

Y Vistee. .Falló: Oróky Iparcrqu®' sé-presente a tomar intervención en el 
juicio que, por cumplimiento de contrato- y escri..

vfembre de 1952' ante el .Escribana Ricardo
R. Aria
de- Libro 1-5 d.5 Titule-:, con fas reservas y

• obligaciones- -allí formulada^,, que se. hacen co
nocer compradores, sobre las sigulfeates I l^. ANIBAL. URRIBAR-RI, Escribano 
frc-Cci02-.es do terreno denominadas’ Las Lagu- |

g.) 77 b) ubicada en el- departamento La j 
.. Caldera Y comprendida dentro dé los siguien s 

tes limites generales a) individualizada: Ñor 
'te,' con el carnee del arroyo pedregoso. o- ¿am 
'ja Que baja.de las' Cumbres de-la’finca Wier-* 
na y desemboca en Ja quebrada o' arroyo de’i 

* Durazno el'lugar que vivía don Podro Ríos 
■ y Teodora Ciiuchuy de Ríos; Sud; ru> Wiern?: 

fracción de la misma ¿finca Lagunas* 
adjudicada a-don Pedro Pascual Ríos y Por. eí 

/©este con la. quebrada -o río ¿el*.Durazno; b) 
- la individualizada comprendida -de?rirn. de tos si 

guíenles límites.’ Norte,, con el .alambrado, dh ' 
visorio Qv^-lá separa de la propiedad de-do í 
ña María B. óe Soria; 'Rud. rio Wierna;. Este;"' 

■ con el arroyo o quebrada -del Durazno; y— :
Oíste río d^-los Tacones. -En el acto del re-T- 
mate vfeinte por ciento del precio dé venta 
y a cuenta del mismo. Comisión de arancel ( 
n íargb de] comprador. Ordena Juez d& Prh ’ 
mera Instancia Segunda Nominación ©n do C. 
y C. juicio Ejecución-Pédro F.-Moreno ,vg. ’:‘ 
Ignacio Salusti’i. ■ ■ . - !

Cior, bajo apercibimiento de- designarse * al De
fensor- Oficial para que lo represente si. dejare

inscripta al follio 441 asiento 435 rtpodsqxdQ y-letrado del acior, eri 1¿ - sama ¡da- Comparecer. —.Salta, 30 de junio de 1953 
de cinco mih setecientos - veintiún pesOg ^moneda í Efe' HERNAN. L SAL, Secretario. - ; ‘

' ’ ' ’ ’ ’■ ' ' eii3l7. qfe7Í8fc3.j naoioncrl... Luis R._ Césssmairo. — SUta. Julio

; Secretario.

®|13 al I5p|53. -

N° S538. — SENTENCIA DE/REMATE. — -No. 
tifíoacíón. — En'el juicio '‘Embargo Pt&v&ntivo 
•— Francisco Correas v-s. Sociedad Minera Gu.. 
fré d’e esplosación y explotación.", A- Juzgado' 
ds_2^ Nominación en lo Civil y Comercial, 'ha 
dictado 'sentenciad y. decreto que transcripto 'la- 
primera ®.n. su - parte ' dispositiva dicen .así: — 
"Salta, 1° de Julio de 1953. — - FALLO:' Or„ 

;d'én-ando; llevar adelante esta ejecuciósi, con eos. ' 
. tas, hasta ser íntegramente pagada el actor él 
‘capital y accesorios legales, a cuyo fin regulólos- - 
honorarios del Dr.-2-iból Arias ’ Arando por'su ac- 

'tüdcióii como letrado del actor en la ejecución en - 
da suma- <5© dos mil ciento treinta y cuatro nef ’t <5*. - ’ ... * «

I bf<? S-172 — C3TÁCION A JífiCIO, ’ : ., •
| El Juez de'Cuarta Nominación en jg Civil, 
| TA por el .término de veinte días- y bajo. apercL 
bimiento l^gcd, a don CALIXTO ORDOÑEZ, pa
ra que haga-valer ¿u-s derechos en ¿aJéusc por T 
división de condominio de la finca ' Seda Vieja",^ 
en Acosía; Dpto. Gsachipar seguido po- FAUST 
TINO J-OVO GALLARDO-jy -otras. — Salta, Juñio- 
2 -de_1953. — CARLOS" ENRIQUE ?IGUEHQÁI Em ’ 
"Cribasíó- Secretario. - .

\ e[24|6 'cd 2o|7[5?

e) 316 al 16|7¡53

-sos. monada nacional. Copíese y notifiques©.- —_ 
.CASERMEIRÓ'b — "Saha. ’ 7' d© Julio de 195’3.—
I — “Nófifíquese por edictos =por tres días' co
mo^ se pide. — CA.SERMEIRÓ". —.-Lo que ^us_

, cripta shaOe -graben — Salta, Julio 10 de 1953.—- 
? ANIBAL URRIBAB.RI, Escribaro -Secretario.
H ' - e|13 aL 15'¡7|53.

N* 9474- — 'EDICTOS ~
El Juez Cíe Primera Instancia .e-n'ló Civil y Co- 

merejo:! ..Cuarta Nominación en los. autos _GO— ~- 
BIERNO DE LA PROVINCIA vs. ‘SOCIEDAD .AL
FREDO GUZE1AN por edictos qué. se publicarán 
durante treinta _díás en diarios -''El Tribuno"- y - 
''Boletín Oficial" '-son trahscripcich --d&T siguí ©ir- 
te- él inmueble- embargado, en -éstos autos del gué--- 

: s® tomó nota aL‘folio 215, aliento 3S3 libro 13,
• de gravámenes y a folio 311 asiento 3,. libró 3'R 
fL. Rosario d® la Frontera, previa publicación de 
1 edictos -p©r si término da 'treinta días- (Art 
1474 ds-LC, de proc.’C.) los/diarios “Boletín - 
fOlicjal" y “El Tribuno" y sea ©oñ la" base '2|3
í partas- da su valuación fiscal y por el Jtatíllero 
i dem Francisco.' Pineda, quién-' se pos-amonara d© -
• su. cargo en cualquier audiencia, y fíjase- para - 
une-tenga lugar* ©1 remata el día JJl d*_ julio

HOTIFICMOIOM DE SEWSWC1M
N° '9552. — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 

En. los autos caratulados: "Ejecutivo — Mario 
Motta vs. Pedro Morales" ^espediente N^ 3378 
de- la Exorna. Cámara do Paz L&trá(Ta_ Secreta
ría N° 3— se ha dictado la; sigüiente' presiden.. 
cictE "Salta, Junio 23 de~ 1953.. —; Y VISTOS. . . 
Y CONSIDERANDO: .... FALLA Ordenando^ s© \ e< -^1^

- >r- Junio 15 de 1953. Y VISTOS . .FALLO: Haciendo próximo a Id hora;'qué -indique' el-martiliera.--. 
•ug-Mv a la ¿emaadá en tortas sms partas; *y en' Atento'las constarieiqsrde caitos y 1q~ dispuesto 

i ordfeao la “re^ifícaclóa de la pam í por el Art. 4.69 del C. Noc.- C. saqúese -a feme
reclamado (fe mil paso?, de;nacMento de fe. 2 'd® don’-"alomé Anvíte auto: "Salta, veinte y dos de Junio de--1353; - •

1.000), mas sus intereses y costas. — A ted-pb ¡\¿^. íng€yiphx pó; i@c?ká 22 de ¡ -Salta, JuEiéT 24j953\ -

jeto,, regútamfe- los honorarios Sel doetor- Angel j oc{ufe£ -igos, asaído ¿s e>yñeMo de-fe VíJ- 
María Figueroa hijo, en la suma de ciento set. f bomrl.ámento deí_ ste rato de’ «>ta_ | ’.

• -senta-pesos'mone'da nacional,.-como jetrad-g. de j^3v{.si^ (h¿y ©eparhamenío ÉW¿eror.).’xMei-'’ - 
-fa. parte-’ ácfora. Notifiques® ■ at '-ejecutado por tas ex díeí j'- .sn©s indicado, y. 6l®. al folie’-115J116 j’"

* -lleve- adelante la presente ‘ejecución’ seguida per
- .don Mario Motta contra don Pedro Morales has 

ta que el acreedor ejeCutani/e se haga íntegro
_ pago del Capital

}N<> 3513 -- EDICTO. *— ‘ RECTIFICACIÓN DE

La dictado-
<?uyá porté -diapositiva -dic®: — - “Salta,

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
, Secreteio"

- 3S{i 2^[5 8

baja.de


si Jos administradores vieren 
dichas ganancias, hasta el prá_

áiiiñentar /en cualquier momento -que .-los socios 
de

don •Jqóqúxn

rrespoFidíeran : 
necesario retenes/ 
rimo 'ejercicio -í© podrá dejarla y se distribui
rán antes
OCTAVO: De lasutilidades Realizadas y líquL

- / ' - ■ - <ieíe« necesario para « desénvqlvhnter.to ,
■, N° 9544 — TESTIMONÍQ. .—-ESCRITURA NU- los negocias sociales.’ — CUARTO:, La sociedad
-MERO DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, feá administrada por los -s®eies _.
En ’Osfa Ciudad de’Salta, Capital de la Provin. [Mónte Zarzoso y dé®Remigio Gusn-a como sO-

"cía «e su nóihbre,‘Rep&lica Argentina,;a diez ' cíob gerentes, ¿guiones tendrán,: indistintamente, ¿fas de cada 
/ drías del mes 1 _

’ cincuenta; y tres, ante mí
Escribano Público Nació-nal y testigos

- firmados, COMPARECEN: por una parte
JOAQUIN MOÑTE ZARZOSO; quA firma;
le”, . español. Comerciante, casado ési

cierre deb. próximo ejercicio.

sjerciCio/.se .distribuirá el cinco
'de Jubo, del año mil novecientos | ®1 uso de la dirma wcial adoptada para todas ¡-pot ciento, para formar .el fondo de .res&rva, ce- 

Alb-ésta Ovejero Paz, j las Operaciones 'sociales, con la úniéa limitacics s gando' ésta óbli 
al f¡naí de no comprometerla en negocios ajenos al giro ; do al diez >por 
.e-l-señoi de su comercio ni en prestaciones gratuitas, cosí.
V'J/ Mota i prendiendo el mandato para administrar, adta. nía - de • Dos ’mil 
primeras i más de los negocio®: que forman ^1 objeto ds so legal, para

Coda socio -poci

gación cuando í alcancé este fon- 
ciento- dél Capital.' — NOytax-ta: 

rá retirar del.fondo social,/la suj 
í .pésos moneda nacional de cur- 
sús gastos . particulares, pero sj 

i -el asentimiento 
socios, - pagar áh por el exceso el 
o anual"de interés, desde el dta r ■ .. j; . . -

particulares. —j- DECIMO: Las ac_tivas cuencas
ciOnes ú ¿ucte no se. poárán enag-snesr por 
ningún cojee pto sino entre líos componentes de 
la sociedad;
venta a esto 
ó que obfuv 
real y firme 
tos otros señ

salvo el caso 
y, ninguno quií i 
era de ,un tercera -un 
que. no quiera

i Ditas socios. ;—¡
ta. Saciedad, antejg o durante-la vigencia de es- 
te contrato; c) Tomar dinero prestado, a interés^ 
de los establecimientos, bancarios o comerciales

nupcias con doña'Ana Alias;'por otra parte á ’ta Sociedad, los siguientes: a} Adquirir por augL,Reparasen raedor-. Cantidad, 
reñor' REMIGIO GUERRA, que firma: "R; Guerra”) íquier .título, oneroso o. gratuito, toda clase de $e los demás 
italiano, comerciante, casetao en primeras nupu - bienes muebles e inmuebles; y enajenarlos- o seis por .cien]

; cías-con doña' María Encarnación. Alias; por ote ; título oneroso p gravarlos pan derecho real ■ ds de. la extracción, que sé debitará a sus respec- _
parte la señora -AMA ALIAS DE- MONTE, que Iprénda comercial, industrial, civil o agraria,-hb 
Tirma: Alias de Monte”, argentina, casada í poteca o cualquier otro dertadio . rpal, pactando
en prifneras; nupcias, con él primero de Iqs com- < <=n °cada .caso de adquisición o enajenación el

.. ‘ perecientes - don Joaquín Monte Zarzoso, y ~pod precio y forma.efe pago dei la operación, y*tomax
.otra parto. Ja señora MARIA -"ENCARNACIÓN j o dar posesión de los bienes materia del acta 

ALIAS DE GUERRA, que.firma: “Encarnación A.¿o ©ontaata; b) Constituir depósitos de dinero o 
de• Guerra'', Brasilera, casada en primeras - nup_ I valores enrios Bancos y ^extraer', total o. parciak 
otas con el asegundo de los Oompcrecientes don' jmente los depósitos constituidos ce nombre ge 
Remigio ' Guerra; todos lós- comparecientes- rna- ;

“ yones de pdtó,- dómiciliadós en esta- Ciudad, de 
mi conocimiégito, de ■ que ; doy ' fé, y dicen: Que 
hem? convenido en celebra? -un con trato de So_

- ciedad de Responsabilidad Limitada, y. lleván
dolo a afecto, vienen a formalizailo bajo las ba_. 
$es y _ condiciones -siguientes: —- PRIMERO: Los 
señorée Joaquín Monte Zarzoso, don Remigio 

----- Guerra y sus, respectivas esposas señoras Ana : 
Alias de Monte y María Encarnación Alfas d-e , 
Guerra, constituyen en ta fecha, - una Sociedad 
Mercantil de Responsabilidad Limitada, cuyo ob
jeto será lá compra_venta de automotores, re
puestas, accesorios-, -máquinas agrícolas, sus anta , 
xas, comisiones y consignaciones,~ representado^ ■

; oes en. general ó importaciones y exportaciones 
en general y cualquier otro negocio licitó; pu

de qu© ofrecida la. 
ra adquirir aquellas ._ 

precio mas 
pagarle ninguno de 
UNDÉCIMO: La so- - 

r ciedad no s $ di-solverá por muerte, interdicción 
. o- quiebra dí 
* cíes, ni por

o do particulares, especialmésite de los _ Bancos ' disfendores 
de la Nación Argentina ó Provincial de Salta,- tariormenfe. 
con sujeción, a tas ley-e® _y reglamentos, y pifes., o' 
lar dméro, estableciendo, 
la forma de pago y 
b~ar, aceptar, endosar, 
nar, ceder/y negociar 
de cambio., pagarés,

jotras, obligaciones 'O documentas de crédito pú 
’blico o privadlo, con o sin garantía .hipotecaria, | res 
; prendaria o personal; e).. Hacer, aceptar o im, «T
pugnar Consignaciones en pago, novaciones,

'misiones o quitas de deuda& 
aceptar derechos real es. y dividirlos, subrogarlos, J de- ta soc

en uno y otro" caso, ; bolso del h|( 
el tipo de interés; d). LJ 
descontar, cobrar,, enaje. j convenga:' 
de cualquier modo _ letras lance que 
vales, giros; cheques ú j mediato;; b' 

calidad .d&
> la rep 

Por ceder 
a terceros

e uno o alguna' de los señores so- 
remOción- b renuncio: de los. admr 

designados por) éste contrato o pos- 
— Los sucesores del socio muerto

• ■ - z - L - /.- ____ '
incapqcití cdo podrán ojitar: a) Por- el reemr 

aber que- le correspondiera ot sOc’o 
1 - que represente, en la forma y modo en. que s© 

í 5u oportunidad!, de .acuerdo. cd bec
i o®, socios resolvieran practicar de ;in- 
; Por incorporación d la sociedad- en 
socio, asumiendo- uno de dos suceso- 
Asentadón legal -de los demás; c) 
sus cuotas a alguno ne los sccicc ó 
&n las oondicic|nes antedichas. — DE- 

di^OiuOión y liquidación 
redad será - convenida oporirmamente

»_  nPr.TMrr Tran???n:
cuestión que sp suscitare entre los se_

> durante la ¡existencia de la socie-

‘onstituír y’CIMO SEGUNDO: La
. * . - - . _ _ - - ‘ - -.'I - ■; • -| *

diente establecer -súc.ui®atas dentro del territorio . transferirlos y Cancelarlos, ..total o parcialmente; por mayo: ía de cuotas. ¡— DECIMO' TERCERO: 
de la -Provincia y en cualquier otro punta d@ g) Comparecer en juicio ante los tribunales ¿e Cualquier -■

’ta República. — SEGUNDO: La sociedad girará J "Cualquier fuero o jurisdicción, por sí ó ’pQr mL ñores sooi/s 
desde ta fecha, bajo la razón social de: “MONTE dio de apoderado, con facultad para promover o dad o al 
Y GUERRA, SOCIEDAD DE ' RESPONSABILIDADq contestar, demandas efe cualquier naturaleza, dta : dirst 
LIMITADA”, durará el término efe cincuenta años, ¡OHnqr. o prorrogar jurisdicciones, poner'o abscL Juicio, po:

tiempo de disolverse, "liquidarse p dfvi_ 
'á dirimirlo sin forma de 
rbitrador compuesto de - 

contados desde---el día .de ta fecha, hasta el día ’ ver posiciones y producir todo otro género de -cinco peí sonas nombradas una por cada parte 
L cfen.tro del té-mino de quince días de.
el. Conflicto, y ta quinta por’. los ar- 
designádos, puyo fallo será inapeku 

incuí riendo en. una ! multa de Dos mil pesOs 
nacional,/'tan favor, de los otros socios,

;s ej cuud'a-L común,
un tribunal

diez de- -Julio .del año dos mil tres;siendo el í pruebas._e informaciones, comprometer ©n árbitros divergOnt
- •asiento de sus Operaciones y domicilio en esta i-o arbitradores, transigir, renunciar al derecho d-e . produúidc 

Ciudad- de-Salta, calle Pellsgrmi número tres„ japetar g a .prescripciones adquiridas; h) Perei- biiradóreu 
cientos treinta y uno ú otro que en adelante ¡ bir’y otorgar recibos o cartas de pago; i) Confe. bh

moneda
el consocio que dejase jde -Cumplir los actos, in
dispensables para ta: 
so arbifi al. —-
SENTE i
dad! cor
y doñ I milio Díaz, vecinos y de mi conocimien
to, de (¡ue doy fe, 

estable-CierCn; pudiendo establecer sucursales • 
dentro del territorio de la Provincia o en cual
quier otro punto dé 1-a República. — TERCERO: 
El Capital Social se fila en la suma de CUA_ 
TROCIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURBO LEGAL, que s© encuentra invertido 
m automotores, repuestos, accesorios, maquina
rias agrícolas y dinero afectivo; encontrándose 
M capital social de referencia dividido en cuo_ 
te® <j fracciones de mil pesos cada una, que 

• han sido suscritas é integradas totalmente- por 
ios socio», en la siguiente proporción: ciento 
cincuenta cuotas (Ton Joaquín Monte- Zarzoso, 
ciento cincuenta Cuotas don Remigio Guerra; cin
cuenta cuotas doña Ana Alias de Monte y cin„ 
cuenta Cuotas doña Marta Encarnación Alfas de 
Guerra. — Acreditándose el dinero efectivo- con 
la boleto: de depósito- d¿L Banco de la Nación 
Argentina, Sucursal Salta; que tengo para este 
acto a la vista y se. agrega a la matriz de este 
escritura, cfcy fe. re- El capital .social se. podrá

rir podreres generales o especiales y revocarlos; . 
j) Formular protestos y protestas; k) Otorgar y 
firmar los instrumentos públicos o privados que' 
fueren necesarios para ejecutar los actas enu
merados o relacionados con la administración 
social. QUINTO .y Las ganancias de la Socie_-
dad en cada ejercicio, -después de deducirseJ los 
gastos y lo que deba destinarse para el fondo
d& reserva, §e distribuirán en proporción del Ca- notarial* 

soportan, únol numerados: Rece mil- novecientos vetepital aportado por los señores socios,
dos© las pérdidas' en igual forma. — SEXTO.: 
Anualmente los socios administradores' o géren 
tes, practicarán un balance general del giro so
cial, para conocer la marcha cfel negocio,. sumL 
aj-strandó una copia a los socios que no actúen 
como administradores, .sin perjuicio dé' los bcr 
lances parciales que practicarán cada vez -que 
uño de los señores «ocios lo exija. —- SEPTIMO: 
Al final d-e cada *ej erélcio y después del' batan, 
ce .antes -dicho, se efectuará entae lo® señores 
socios-la distribución de las ganancias que ca

t- : realización del compro-mi-
- LEIDA ¡Y .RATIFICADA' LA PRE- 

o firman los contratantes de conformi- 
los tastigO's ijábiks. don Migvel Eta-^"

:—I Redactada en seis sellos - 
js. de tres pesos cincuenta centavos ca-

r> wn-1. «vi 4-ta— — .

te y odio, trece mil jnovecientos treinta, trece 
mil no
cientes 
tente- 
nueve, 
fe. — 
minq - 
-Raspa.
ci -ta

recientos treinta y uno, trece mil nove- 
treinta y dos,| trece mil ochocientos &3_ 

r Ocho y trece) mil ochocientos setenta y 
— Raspados: |a—sti—o de reserva: Va- 

Sigue a la de. pompra — Venta que fer
al folio noveefentos ochenta y cúatro-. — 

Séptimo — j Odt-avo — -Noveno — De- 
Undécimo — Segundó: Vede.. — J. MO1-L 
R. GUERRA, -j- ANA ALIAS DE MONTE. 

- ENCARNACION A| DE GUERRA. Tgc: 1/L Da

os:

sjerciCio/.se
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res. — Tgo: Emilio Díaz. — Ante mi: Ae Ovejero | - N9- 9547. —- A los <
Paz, — Aquí-mi sello notarial y una estampilla ‘ Ley 11745 se hace sabe:

CONCUERDA CON, SU-MATRIZ/gue pasó-am U —
te ■ mi, Escribano autorizante del folio novecien- / de cuotas sociales, otorgada

SEGUNDO: La rescisión .parcial _de 6stg So
ciedad- se opera por el tetir©- voluntaria- del- so_ 

banía. .d©l Suscripto rs& ha tramitccdío la cesión l. ció Sr. JULIO ASTUM, Con el consentimiento ex

tetes -pr-szc-iptos ©n la 
que por ante la Escri

te-mi, Escribano autorizante del folio novecien- ’ de cuotas sociales, otorgada por- los señor©» ’-preso- de -sus consocios. :.... 7. .
tos ochenta y cinco di novecientos noventa‘y dos t Luis Córte y José Ase que" Jes correspondían TERCERO: Como consecuencia' de la rescisión 
d©l protocolo del presénte-año a nú cargo, doy j en -la-razón' social "Maderera C. A. M. M." So. parcial de la Sociedad respecte al socio ceden, 

• £f\ ry>7;í.._ T - - r «- -1 '«ir/McimT' xr ■•rwtnTSm n í . «•'■ ’t- >« . .... . •- . . . « j- . --k.- » «-h—« ' - .... "to. — Para la- sociedad: "MONTE Y GUERRA, | cieddd de Resiponsabilidad Limitada, a favor de 
d'f [los s©ñores; Ramón Isidro Mansar y- Quirino Ar

duo Maidana. — FRANCISCO'CABRERA, EscriL 
baño. — Santiago 555 —' Salta.
¡¡^1 j. J . - , -- - e|14 al 2C¡7¡53. s

.SOCIEDAD’ DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", 

.expido, este primar testimonio en estes cinco se,, 
¿los administrativos de tres, pesos cada.uno^nw 
morados: ciento cuarenta y: un mil novecientos 
cuarenta,' ciento cuarenta y un mil novecientos 
Cuarenta y uno,'ciento 'cuar-sjuta y. un mil. no
vecientos cuarenta y. tres, ciento cuar©nt-a y 

.un mil - novecientos cuatro-y ci©nto cuarenta y 
un mil novecientos tres, los qu® sello y - firmo 
¿n ©1 lugar y fecha de su--otorgamiento. — Ras
pados: y — i — idos: Vale. — Es Copia sim/ 
pie y fiel, doy fe. ■— ALBERTO' OVEJERO PAZ, 
Escribano Público Nacipsial. ■ - -

/ ./y’-- ' í-|l4-al 2Ql7|53. '

te, el Sr. JULIO ASTUM se T&tira, quita y apor
ta completamente de la Sociedad; declarando 

í que. no- tiene nada que reclamar contra I*a mis-. 
1 ma ni Contra los socios por ningún concepto.-.'. 
| - Consecuentemente otorga - ©arta depago- por 
i utilidades y pérdidas y -por. el pierio de la ,ce- 
5 ©ion que hacs en ‘©ste acto. — El Sr. - JULIO

CESION .DE CUOTAS '
■ '. '. SOCIMLES

LT<? 9548..— _A los efectos préscriptos en. la 
. L®y 11745 se-hace saber que -por' ante ©sta Es
cribanía s© tramita la cesión de cuotas sociales, 
que fe corresponden a 'don- . Humberto Teófilo 
Matorros en la razón social '‘Corsa Lomar, So„ 
ciedad.de Responsabilidad-Limitada, a favor de 
dQn 'Pedro Moneara, la que queda- constituida 
por los "socios Simón - Isaac Levin y Pedro Mon- 
carg. — FRANCISCO CABRERA,- Escribano, Saa, 

. Hago 555 — Salta. - ' .
' e|14 al 20|7|5

‘ N? 9539. CESION DE .CUOTAS SOCIALES ,
— Entre los tenores'JOSE 'YAZLLE, casado ©n j ASTUM da, además, su conformidad'a todas las' 
segundas nupcias con Doña Isabel Lautcxf, argos * operaciones socialCs, a sus balances y. estados 
tino -naturalizado, domiciliado ©n- la casa Ave- j 
nida Sarmiento número trescientos dos: Don JLL j 
LIO ASTUM, casado en primeras nupcias con 
doña ’Emi-liá' Abraham, argentino, domiciliado ©n 
la casa cale SanLx/Fer número ’ cuatrocientos-- 

.-noventa, y Don YAM-IL MAJUL. YAZLLE, soltero, 
chirlo, domiciliado en calle. Sarmiento'número tees
cientos dos; todos _ comerciantes, vecinos de esta 
Ciudad, mayores de edkxd,- hábiles, pOr sus 'pro^

I píos- derecho, convienen ‘ en la siguiente: 
. 1 ' PRIMERO: El Socio / Sr." JULIO - ASTUM, cede

: y transfiere 'a favor de sus Consocios Sres. JOSE 
J YAZLLE Y Y AMIL MAJUL YAZLLE, la totalidad

:de sus. derechos.y 'acciones y. cuotas sociales
IquQ le ©ofrespond’en ©n la Sociedad -CA.MEC de i
I Responsabilidad Limitada, inscripta al folio cua? 1 
: trocientes' veintitrés,' ásieñto. aos mil novecien. > 
í tos cuarenta y o©ho del Libro, veinticinco de Con4 j 
¿tratos Sociales de la Provincia, portel precio--te,. 1 
tal de CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
LEGAL ($ 5.000.00) que el ©©dente ha recibido 
de conformidad.. ........; ...... • .... .

- de’, citenta. ........... .........................................
j Se firman tres ejemplares dsyun mismo tenor
! en Salta, a los siete días del m©-s de julio de mil 
= novecientos' cincuenta ’y .tres. ............

JOSE YAZLLE _ ’ '' JULIO' ASTUM
■ - TAMIL MAJUL’YAZIÍE.

• ' • e|13- al 17|7Í53.

No 9545. — DISOLUCION DE- SOCIEDAD Art-, 
12*3 Código d© Comercio y Ley- 11.867.—.Por 
cinco cK‘as- se' hace' saber que se disuelvo Id 

¡‘Sociedad TKdii'úz, Vargas y Cía.", Cosa domici- 
■ lio . en ©1 pueblo de Joaquín V. González Ca. 
< pital del Departamento'de Anta de esta 'Provjñ- 
t cía, haciéndose cargo el ¿ocio Juan" Kairúz del 
t activo - y pasivo. Oposiciones a esta Escribanía 
J calle 'Mitre 163 Metan. —‘ Metan, Julio 10 de 

1953. — JUAN A. BARROSO', Escribano.- ;
’ 7 ; _ 14 al 20]7|53.

AVISO DE SECRETARIA DÉ LA- 
! - ■ ' . ■■ - -NACION - ' -• -

Previsión. . ■ _ ' ' ■
SECRETARIA Ds TÉABAJO Y PREVISION

A JJOS AVIS ADORES

.DIRECCION Gral.-DE ASISTENCIA /SOCIAL

DIRECCION- GENERAL DE PRENSA
PRESIDENCIA DE LA. NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES . A LOS SUSCRIPTORES

1 

j La primera publicación de los aviaos debe 
» "Controlada per los interesado^ a fin £Ee cal
var en tiempo oportuno cualquier esror_ en que 
se hubjere incurrido. ‘

. / A .LAS MUNICIPALIDADES - '

Son numerosos - los ancianos que se beneficicsa 
Con el íünmpnámiento de Jtes hogares que’ a 
-ellos-d^tta Id DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo, y

De acuerdo di decr-eio N° 3649 d©l 11/7/44 ©s
Se recuerda: que las suscripciones al ROLE-- obligatoria la publicación en este Boietín de los, 
- ’ ' - . ' - balances trimestrales, los que gozarán de la

TIN OFICIAL (deberán ^r renovadas en. ri mete boniii¿aCi6n establecida por Decreto NójU'192
Su -ven^nto. ' - Leí 16 de Abril dé W48.- EL DIRECTOS

Talleres G'ráhs^s 
CARCEL PENITEMm/mA

- - S A L T £

ciedad.de

